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Slsíon 12.8 ·en Lunes 30 de Diciembre de 1946 
(Extra ordinaria) , 

(De 10 a 13 horas) 

PRESIDENC~A DEL SEÑ"OR ALESSANDRI PAIM.A. 

SUMARIO DEL D:IDBATE 

1. 8e co.nstituye la Sala en sesión se-
-creta para ocuparse de M,ensajes , 
sobre ascenso.s en las' Fuerzas Arma
dM. 

2: Reabierta la seslOn pública, no. se 
trata el único :proyeeto en tabla, el 
cual establece que no regirán. las dis
posiciones' restrictivas de la Ley' Or
gánica 'dei Banco Central, co.n respec
to de lo.s préstamo.s a que se refieren 
las leyes 8,515 y 8,516, por las ~males 
se concedió un anticipo. de sueldo.s 
al personal de las Fuerzas Armadas y 
del -Cuerpo.d'e Carabinero.s, en espera 
de 'que el seño.r Ministro de Hacienda 
propo.rcio.ne los antecedentes respecti
vos. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta. 

1. - De seis mensaóes de S. E: el Prasi
. dente de la República: . 

(Jon los dos primeros comunica que 
• ha resuelto incluir entre los asuntos 

de que puede ocuparse el. Honorabie 
Congreso. Nacional, en el' actual perio.-

do extraordinario. de sesiones, lOs si-\ 
guientes proyecto.s de ley:" 
'1) El que auto.riza la contrataciÓlt;;J 

de un empréstito en favor de .la Mu.:: 
nicipalidad de San Esteban; 

Sobre modificación' de l~, Ley Orgá-' 
nica de la Oorporación de :'Áecónstru6- • 
ción y Auxilio;' 

El qUe autoriza la cont¡'~ción de;; 
un empréstito por 20 millones de pe- 1 

sos en favor de la Municipalidad. de ' 
Las Condes, para construir lha:bitacio- ' 
nes en e~ sitio denomruado. "Pobla-', 
ción de los Areneros"; 

So.bre mejoramiento de la situación'~l 
económica del personal de las FuerzáB ".'~ 
Armadas, y, " , 
El ,que transfiere al Club Andino de 

Punta Arenas el dominio de un terreo' 
no fiscal. 

2) El' qUe amplía franquicias del " 
personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, afectos a la ley N . o. 8,283; 

El que autoriza al Presidente de la 
República para' que pague a don Jor
ge F. LavÍn, la suma de $195.417,55,' 
a título . de ind~mIJ,ización; 

Sobre abovedamiento, canalil1laeión. 
rectificación y ejecución de cauees de 
agua; 

El que modifica el artí-culo 
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, la' ley N. () 8,390, de 24 de noviembre 
de 1945, que se refiere a la incompa
tibilidad de los profesores universita
'rios'; 

El que' autoriza la transferencia de 
unos terrenos fiscales, ubicados en San 
Antonio, a la Caja de Retiro y'Previ
sión Social de los Ferrocarriles del 
Estado; 

El que modifica la ley N. o 8,282, 
de 21 de 6~ptiembre de 1945, en el sen
tido de reconocer para todos los efec
tos legales, el tiempo servido a méri
to o ad-honorem, a los inspectores, o 
empleados de lo.:> esta]>l~cimientos de 
educación fiscal, o' reparticiónes de
pendientes del Ministerio dg, Educa
ción Pública; y 

, El que transfiere el dominio de unos 
terrenos fiscales ubicados en San An
tonio, ,a la Caja 'de Crédito Popular; 

-Se mandan archivar. 
Con los cuatro últimos, solicita el 

'acuerdo cO,nstitucional necesario para 
conferir los ascensos que se indican 
el!. las Fuerzas Armadas: 
1) A General de BrIgada, al Coro

nel don Antonio Tovarias Arroyo; 
2) A General de Brigada, al Coro

nel don Luis Lennon Martínez; 
, 3).4 General de Bri'gada, al Coro
llel d0h ,santia:go Danus Peña, y 

4) A General de Brigada, al Coro
nel d.on Silve.stre UrÍzar Banderas; 

....... Pasan a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

De, seis oficios de la Honorable Cá
f 

ra de DIputados: 
Con los 'cuatro primeros comuniéa 

, que ha tenido a bien aprobar las mo
dificacionés introducidas por esta 
Oorporación, a los siguientes proyec
tos de ley; 

1) El que aprueba el Cálculo de En
trada8,y el Presupuesto, de Gastos de 
la Nación para el año 1947; 

2) El :que se refiere al Cálculo de En~ 
tradas Ordinarias para el año 1947; 

3) El que se refiere a la Partida 04 
"Ministerio del Interior", del 'Pres,u

, puesto de Gastos de la N ación para el 
año 1947; y - . 

4) Sobre traspaso de fondos entre 
'diversos ítem del Presupuesto vigente; 

Con el quinto comunica que ha te
nido a bien aprobar la primera de las 

modificaCiones introducidas por esta 
'Corporación a la Partida 07 "Ministe
rio de Educación Pública"del Presu
puesto de'Gastos de la Nación para 
1947, y la segundá de las modificacio
nes' de la Partida en 'referencia, que 
estaba condicionada, a que el Ejecu
tivo enviara: el Oficio correspondiente 
no pudo ser considerada a causa de 
que no se recibiQ dicha comunicación; 

ICon el último comunica que ha te
nido a' bien no insistir en el rechazo 
de las modificaciones in1J:od{¡cidas por 
e~ta Corpora!olión, al proyecto de ley 
que incorpora al régimen de previsión 
de' los empleados párticulares,· a los 
peluqueros, barberos, peinadores, pe
dicuros, etc. 

-Se mandan arClhivar. 

3. - De un oficio del señor· Secretario 
general de Gobierno, con el que \Jon 
testa el oficio enviado por esta Cor
poración, referente a la necesidad,- de 
dar a conocer al Honorable Senado la 
nómÍna oficial de los Consejos que, de 
aCUerdo con la ley N. o 8,707, de feClha 
4 del actual, deberán integrarse con 
miembros del Congreso Nacional. 

-Pasa a la Comisión, Especiar de 
, Senadores y Diputados, designada pa
ra tal o'bjeto. 

------
4. - De dos indicaciones: 

Una del Honorable Senador señor 
Guzmán, para reabrir debate del pro
yect<? de ley sobre expropiación de ma

-quinarias, cañerías" y materiales" a. 
"Tlhe Drainage V álparaíso Company 
L,imited:' ; 

-Queda para ser resuelta en la se-
sión de la tarde de hoy. ' 

Otra del señor Presidente, para exi
mir del trámite de Comisión loo Men
sajes de ascensos ,que se indican en las 
Fuerzas Armadas" y para destinar un 
Guarto de hora, de la presente sesión 
al despaCJho de ellos; 

I 1) A General de Brigada, al Coro
nel don Antonio Tovarias Arroyo; 

2)/ A Generál de Brigada, al Coro
nel don Luis Lennon M,artínez;' 

,3) A General de Brigada, al r Coro
nel don Santiago Danus Peña, y 

4) A General de Brigada, al Coro
nel don Silvestre Urízar Banderas; 

-Así se acuerda. 

,1 :-:--.....J 
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5.~· De una solicitud de doña Juana To
ro viuda. de Vergara cOn la que solici· 
ta se le conceda pensión de gracia. . 

-Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. ' , 

AJSISTENCIA. 

ASL>tieron los señores . 

t\ldUDate, femando Alessandri, Fernando 
A1varez, Bumberto Bórquez, Alfonso 
Correa, U1ises Cruz Concha, Ernesto 
Grove, Marmaduke Guevara, GuiUermo 
Guzmán, Eleadoro E. .Jirón, Gustavo 
Martines, C. Alberto· Martín~, Julio 

. 

eomuna de Penco del departame:t;lto y pro-, 
vinGiade Concepción y que fueron adqui
ridos por el Fisco en virtud de la expro-' .. 
piación ordenada por decreto del Ministe-
rio de Tierras y Colonización N.o 1.943, de ' . 
6 de septiembre de 1946; 

-Se' manda archivar. 

Oficios 

Veintitrés de la Cámara de Diputados: 

Ocamp!), Salfador Opitz, Pedro 
Poklepovlc, Pedro Rodríguez. Béctor 

,Con. los dos primeros c()munica que' ha . ',; 
tenido a bien aprobar, en los mismos tér- " 
minos en que lo hizo esta 'Corporación, los'j ". 
siguientes proyectos de ley: 

~ 1) El que autoriza un traspaso, de ,370 
Torres, ISalll'o Walker, B~acio 

Secretario: Altamirano, Ferñandó 
Prosecreta.rio: Salas P., Eduardó 

ACTA. APROBADA 

Sesión 10. a, especial, en ~3 de diciembre 
de 1946. , 

Presidencia del señor Martínez Montt. 

Asistieron los señore~ Aldunate; Ales
sandri, don Fernando ; Alvarez; Amunáte
gui j Bórquez; Cerda; Cruz . Concha; Du
rán; Echenique; Grove: 'Guzmán; Jirón; 

. Martínez, don Carlos, A.; Oc ampo ; Opitz. 
Poklepovic ; Prieto ; Reyes; Rivera; Rodrí. 
guez de la Sotta; ''Videla v Walker. 

El señor Presidente da por aproba.da.. el 
acta de la sesión 8.a, en 17 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 9.a, en 1~ del co
rriente, queda en Secretaría, a disposición 
de los. señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

mil pesos entre diversas letras del ítem 
121031°4 del Ministerio de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, y 

2) El que autoriza traspasos de. diversas 
cantida,des en los ítem que indica del Pre
supuesto vigente del Ministerio de Rela
ciones Exteriores;: i; 

-Se manda comunicar a S: E. el Presi~, , .. ', 
dente de la República., , "~,:; 

Con los dos siguientes, comunica que ha . 
tenido a bien aprobar las modificaeiones .\ 
intro,ducidas por el Honorable Senado, a '.1 
los siguientes proyectos de ley: . t': 

1) El que autoriza la contratación de 
empréstitos que produzcan hasta la can- " 
tidad de $ 180.000,000 para construcción de , .',: 
túneles en lás cuestas de, ·Chacabuco, 'Lo 
Prado y Zapata, en el camino de Sa.ntiago . 
a Los Andes y Santiago a Valparaíso, y 

.2) El que destina fondos para la cons~ 
trucción de una v6riante en el camino de' " 
San iCarlos a San Fabián de Alico; 

-Se mandan archivar. 
'Con el quinto comunica que ha. tenido a 

bien' pres:tar su aprobación a un proyecto 
de ley sobre el cálculo de Entradas y Pr- ' 
supuestos de Gastos de la Naci6npara el 

Seda cuenta, en seguida. de los siguien- I a.ño 1947, según el detalle que indica;. 
tes negocios: Con el sexto comunica que ha tenido a, 

Mensaje 

Uno. de S. E. el Presidente de la Repú- . 
hlica, con el que comunica que ha resuelto 
incluír, entre los a~lUntos ·de que puede ocu
parse el Honorable Congreso Nacional, en 
el actual período extraordinario de sesiones, 
el proyecto.de ley por el cual se autoriza al 
Presidente de la República para transferir 
d la UniversidaQ. de Concepl.lioo los fundos 
"Andalién" y "Bellavista". ubicados en la 

bien aprobar el CálcUlo de Entradas ordi
narias correspondientes al año 1947, con' 
los acuerdos adoptados al respE(cto por la 
Comisión Mix1;a de Presupuestos y con las 
indicaciones formuladas por el Ejecutivo 
por l·os oficios números 990 y 1.004, de 16 
y 18 del mes en. curso, y según, las modi

'ficaciones que se detallan en· el folleto que 
adjunta, el.Cálculo de Entra.das queda en 
laC forma que ip.dica, y 

Con los diecisiete últimos comunica' que 
ha tenido a bien aprobar las partidas que 
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se -indican, con los acuerdos adoptoo.os al 
, respecto 150r la Comisión Mixta Especial de 
Presupuestos y éon las indicaciones formu
ladas por el Ejecutivo en los oficios corres-
pondien:tes: ' . 

Partida 01 "Presidencia de la República". 
Partida 02 ."ICongreso Nacional". 
Partida 03 "Servieios Ind~pendientes". 
Partida 04 "Ministerio d"el Interior"._ 
Partida 05 "Ministerió de Relaciones Ex-

teriores". 
, Partida 06 "Ministerio de Hacienda". 
'Partida 07 "Ministerio de Edueación 

Pública". 
Partida 08 "Ministerio de Justicia". 
Partida 09 "Subsecretaría .de Guerra". 
Partida 10 "Subsecretaría de Marina". 
Partida 11 "Subsecretaría de Aviación". 

Partida 12 "Ministerio de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación". -

Partida 13 "Ministerio de Agricultura". 
Partida 14 "Ministerio de' Tierras y Co-

lonizaeión" . - , . 
Partida 15 "Ministerio del Trabajo". 

. 'Partida 16 "Miriisterio de - Salubrídad, 
PreVisión" y Asistencia Soca1", y -
, Partida 17 "Ministerio de Economía y 
Comereio" . 

-Quedan par!}, tabla. 

I:p:forme' 

'Uno de la Comisión de Hacienda reeaí
<10 en el proyeéto de la Cámara de Di,puta
dos que modifica las leyes 8.515 y 8.516, 
que concedieron anticipos a las Fuerzas 

'Armadas y a Carabineros. 
queda para tabla., 

Proyecto, de la. Oámara. de Diputa.dos sobre 
. t.nlspaso de fondos entre diStintosftem 4el 

presupuesto de gastos vigente 

El señor Presidente pone en votación la 
indicación pendiente ,de la sesión anterior. 
sobre reapertura del debate acerea de. este 
proyeeto, que fuera reehazado en general. 

El señor Rodríguez de la 80tta expresa 
que, por su parte, no tendría in-eonveniente 
en asentir a la rea'Pertura, siempre que pre
viamente Se produjera aeuerdo para remitir 
p,ste ásunto en informe a la Cormisión de Ha
cienda para los' efe-ctos de discrim.inar' entre' 
los traspasos propiamente tales, los renglo
nes que constituyen suplementos a, ítem; de
terminados y los rubros de' Ímevos gastos, 
que Su Señoría no acepta de modo alguno, 

El señor Alessandri (don Fernando) er' 
presa qúe ,podría aceptarse la reapertura del 
debate,acordándose; desde luego, y sin ne
cesidad del trámite de Comisión súgerido' 
por el señor Rodríguez, modificar el pro· 
yecto, dividiendo las materias que' consulta 
en tres artículos distintos: el primero, rela
tivo a; los traspasos de fondos; el segundo, 
reférente ti los suplementos que en él se con
tienen, yel ter-eero, que comprendería los 
nuevos gastos consultados, los que serían 
desechados lisa y llanamente. Formula indi
caeión en tal sentido, 

El señor Aldunate, por su parte, insiste 
en la conveniencia de' remitir este asunto en 

~infoI1úle a la Comisión de Haciehda no sólo 
palla que considere lo relativo al p~nto ter
cero insinuado' por el señor Alessandri o. 

- sea, el referente a los nuevos gastos, sino 
que, además, dos indicaciones hechas por el 
Ejecutivo, la pri'mera para pagar las gratr 
ficacioues por servicio's noeturnos, horas ex
traordinarias y días festivos establecidos 
por la ley Ro 8,282, y la segurida para 
atender a 108 gastos de la Asociación .AtIé-

, tíca de Chile, 
Cerrado el ~ebate, y por asentimiento 

unánime de la Sala, se acuerda reabrir el 
debate acerca del proyecto de ley de tras
pasos de fondos entre distintos ítem del pre
supuesto de gastos vigente, Con el mismo 
asentimiento se acuerda ace'ptar la indica
ción del señor Alessandri en cuanto a mo
difiéar diJlho proyecto, distinglliendo entre 
los traspasos propiamente tales y los suple
!llentos, que serían aprobados, y ,remitir en 
informe a la Comisión de Hacienda los gas
tos nuevos -eonsultados en el proyecto más 
las dos indicaciones del Ejecutivo de que 
antes sehª, hecho mención, 

Proyecto lle ley de presupuestos de entradaS 
y ga.stos de la. Administración Púb1i(l3- para 

• 'el año 1947 . 

El discusión general el proyecto de ley 
enunciado en el epígrafe,_ usan de la pala
bra lo's señores Aldunate, Rodríguez, Guz-
mán y Opitz. " 

Cerrado. el debate, se prDcede a vDtar, ré
sultando doce votos por la afil'lDlativa y sie
te abstenciones, con lo que se da po'!' apro
bado en este trámite el proyecto indicado. 

Con el asentimiento unfmime de la 'Sala 
se entra a la discusión particular. 

• 
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\ Proyecto de .l8.0á.niarn de Diputados sobre . 
tras~ode fondos entre distintos ítem del 

presupuesto. de gastos vigente 

Con el asentimiento de la Sala; el señor 
'Presidente hace presente que ha surgida en
trealgunos señores Senadores duda acerca 
de la interpretación que débe darse al acuer- . 
do adoptadO' por la Sala en rela'ción con. el 
proye'cto del ru'bro. 

Creen lo's señores Senadores que promue
ven la cués~ión que; en verdad, no es pro
cedente el trámite de Comisión solicitado, 
supuesto que ~ay asentimiento unánime en 
la Sala para rechazar los rubros del pro
yecto que importan nuevos gastos; que, -en 
cuanto a 'Ias indicaciones del Ejecutivo, poc 
dría rechazarse la primera, que se refiere al 
pago de gratificaciones por servicios noc" 
turn9S y demás establecidos por la ley N.O 
8;282, Y aprobarse. la segunda, referente a 
gastos de la Asociación. Atlética: de Chile 
que encuadra perfectamente dentro del gru-

. po de los traspasos propiamente tales, con
forme lo' ha expresado el señOr Alessandri. 

En mérito de las anteriores observacin" 
nes, la Salaaeuerda: 

o 
'8 

• 

..:1 
< 
Z 
O 
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< 
Z 
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m 

~ 
Z 
o
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1) Modificar el proyecto de la HO'norable 
Cá¡mara de DiputadO's, dividiendO' su artíeu,"' .• 
lo 10'. en dos, el primero de los cuales CO'11\ • 
sultana lO'S traspasO's propiamente dich.O's; 
el segundO", los suplementos que eO'ntempla,' 
los que se financiarían con lO'S excedenteS;, 
que restaren después· de operados los trfos· ,. 
pasos; " 

2) Rechazar todO'S los renglones que iUf' ,¡ 
PO'rten nuevO's gastos;, J, 

3) Rechazar la indicación del Ejoouti:vo:.\~ 
encaminada a consultar la suma. necesaria'.> 
para atender a los gastO's que demandala~1 
ley N.O" 8,282, indicación que, por lo .demás,1 
se ha formulado ~ambién reapeéto de la lIét;; 
General de Presupuestos; donde será copSi-·f 
derada en su oportunidad, y . . ;'.1 

'4) Aprobar la indicación del EJecutivo;;; 
para rebajar en 850,000 pesos el ítelD.;\~ 
12!03!1l-c "Fondo especial para caroiJlos y'¡~ 
puentes", y traspasar esta suma de 850,OOOP 
pesos al ítem 04111104-d-7 "Dirección de In'";; 
formaciones y Oultura". .) 

Queda tel'ltninada, así, loa discusión' de1.f 
proyecto de ley sobre traspaso de fondo.s:. 
entre distintos ítem del presupuesto vigente.,; 

El proyecto queda c0ll';0 sigue: " ; , 

§ 
o o 
C\I 

o o o 

~ 

8 .o 
o 
.-1 
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~~ General.' de-tnvestiPciOhet MINISTERIO DEI; INTERIOR 1 .. 
Subsecretaría _ _ _ f 04107101 Sueldos fijos " .. . . 296.691 

04107102 a Por años de servicio " 203.169 
04)01104 w-2 Adquisiciones.. " .. .. 4.242 4.2421 " b Por residencia en cier-

tas zonas .. " .... _24.400 
" e Asignación familiar .. 151.,500 

Correos y Telégrafos .. 1 ." f Por otros conceptos " 121.624 
04107104 i-1 Rancho o alimentación . 286:730 

04;03[02 b Por -residencia en éier- 104107112 ' Planta suplementúia .. 371.435 1.455.549 
taszonas .... " .... 600.000 

" e Asignación familiar 200.000 .. 
" f-2 Gra tificación de línea 300.000 Servicios Eléctricos y de Gas 

64103104 b-2 . Gratificaéión de trasla-

~ do " " ...... " ., 163,000 04:08101 Sueldos fijos 108,000 
Z " f-2-3 ,Pasajes -y fletes en Em- 04:°8112 Planta suplementaria 40.500 148,500 
~ presas privadas fuera 

del país .. .... .. .. 600.000 O ,. 
Conservación y repara- Restaurantes del Estado t::;1, 

tJ:j ciones . . .. . . . . . . 500,000 2.363,000 

ée. 041!J.910l Sueldos fijos, . , , . 51.732 
04\09!02 e Asignación familiar 70.000 121.732 

'1-1 

¡j i , ---, 
Dirección del Registro Electoral 

Dirección Gral. de Agua Potable y Alcantarillado 

, 04i1OlO1 Sueldos fijos. .. ," .. 414,800 
04j04)04 j-2 Impresión de tarjetas 104110102 a-1 Por años de servicio .. 145.000 

fichas, ... " ...... 150.000 150. 000 04~'l0t04 b-2 Asignación por pé'rdida 
• de Caja " .. 2,500 ...... 

" 1)-3 Asignación familiar per-
Carabineros de Chile sonal empleados y obre-

ros de construcción .. 20,000 
041°&1°1 SueWos, fijos 10.500.000 " i-1 Rancho. o alimentación 8,000 ' . .. 

, 04!06102 a Por años de servicio 500.000 ,. 
p Previsión y patentes 40,000 

04)06)04 i-2 Forraje, , 3.000,000 14,000.000 " r-1 Electricidad y gas en . , .. , . 
Santiago .. " " _ ,. 40,000 

~. 
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" v-1 

0411°111 a-4 

" a-6 

04}1011,2 

04111101 
04!11104 e 
04!11112 

061°3102 a 
06)03104 w 

h·;·, ~< 

06:04101 
06104{02 a-1 

Cuota del Fisco a las 
Municipalidades. .. . . 2.000 ..--
Para dar cumplimiento 1:\ . 
la ley 7,739, en propie-
da¡dcs acogidas a la Caja 
de la Habitación Popular 800.000 
Para la: construcción de 
uniones· e " instalaciones 
domiciliarias .. .. . . . , 36,000 
Planta suplementaria .. 280.050 1.788.350 

Direccjón Gral. de Informaciones y Oultura 

Sueldos fijos, .' ,. 
Viáticos .. .. 0'. •• 

'Plauta suplementaria 

Total del Ministerio del 
Interior .. 

32.445 
40.000 

141.705 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Oficina de Pensiones 

Por años de servicios 
Adquisiciones ..... 

13.270 
3.500 

Dirección Gral. de Impuestos InternOl 

Su~ldos fijos. .. - .. 
Para pagar las diferen
cias de emolumentos 

. existentes entre las le-

150.000 

214.150 

20.245.523 

16.770 

" a-2 

06104102 b 

06104;12 

06105:04 g 

" v-1 

06105104 b-1 
" c 
" e 

'? j 

1" ," i-3, 

yes N.os 6,915, 6,782 Y 
artículo 33 de la ley 
8,283 ", ......... . 
Para pagar las clifaren
cias de sueldos a que 
.se refiere el artículó 6.0 
de la ley 6,915 y elar
tículo 1. o transitorio 
de la ley 8,282 .: .. . . 

. ' 

Por residencia' en· cier~ 
tas zonas .. " 
Planta suplementaria 

SUPERINTENDENCIA 
DE ADUANAS 

Servioios de Aduana. 

Materiales y artículos 
de consumo 
Imprevistos 

Servicios de Puertos 

Asigl\ación traslado .,. 
Viáticos .... " .. " 
Arriendo de bienes raí-
ces .. ' .... ", ., .;' " 

• Impresos, 'impresiones y 
'publicaciolles ," ", 
VestuariO¡ ,eqUipo 

200.000 

150.000 

~oo.ooo , 
275.000 

60.000 
100.000 

110.000 
50.000 

47.000 

20.009 
'10.0Q0 

~=.~~ 

l. 
'{J2 

'~ 

O z 
..... 
~ 

Q> 

",-.., 
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~ 
~ 
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~ 
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~ 
975.000 11 ~ 
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~". , ~ ." 

" v-1 . .sobtetiempO del perso- 061°1;04 v-I.· 
nal" ... , ...... " ... 1.070.000 061°1/°6. b 

" v-2 Para mejoras e instal~-

ci.nesde edificios por- 06101112 
tuarios ...... ' .. " .. 400.000 1.707.000 

Casa de Moneda y Es-
pecies Valoradas 

0607/02 a Por años de servici os. 45.000 
06107104 d-2 Para dar cumplimiento 

al artículo 3.,0 transito-
rio de la ley 6,915 .... . ¡ 246.308 07101;04 'e 

" d-3 \ Aporte patronal .. 24.000 315,308 .. 
., v-3 

Servicio de Oobranza 1 Judicial de· Impuestos 

OSI09:fl4, v-l 1m previ stos ., .. . " . 20.000 '1' 
. 0609[1>4 y-2 Suplt;n.ci$;' personal aco-

gidó ley Med:cina Pre-
30.000 I 07102104 b ventiva .. . . . . . . ... 10.000 . 

Superintendencia de Oía~. de Seguros, etc. 

06,1°1°1 Sueldos fijos .. 211 .. 125 211 , 125 I 07¡03{04' e 

" k 
Subsecretaría' 

" v-2 . 
06jO~¡n2 a Por años de servicios 43.000 0703111 a-2 

. :', 

Imprevistos .. " •. 
'Caja Nácional de BE. 

~ PP. Y P ... ~ ....... 
Planta suple~entaria 

Total del Ministerio de 
Hacienda ...... 

MINISTERIO DE 'EDU-
ClON 'PUBLICA 

Su.bsecretaria • 

Arriendo de bienes raí-
ces ........ , ... , " 
Para creación de cur-
so's de humanidade~ y 
escuelas anexas ... ... 

Educación Primaria 

Asignación de traslado. 

Educación Secundaria 

Arriendo de bienes raí-
ces ......... , " .. 
Gastos general.es de. ofi-
cina " ......... '" 
Derechos de matrícula. 

. Para expropiar terrenos 

,.y"J: ... -r,,: 

15.000 

5.000,000 
22.000 ' 

100.000 

200.000 . 

420.000 

550.000 

.5.000 
6.040 

5.080.000 

8.495.203 

U 

~ 
Z 
~ 
'o 
1;:; 

300 .. 000 l:L1. 

~. 
~ l' 

II~ 

420.000' 
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,f"i 
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., 
-'~ . 

07J04101 
07j04111 a-3 

" a-5 

08
1
01[04 r-2 

08¡01112 

081~b-'3 > , 

colindantes al Liceo de 
Hombres de Linares 

En~eñan.za Profesional 

60.000 

SueÍdos fijos :. .. ... 8.175.720 
Escuela de Artesanos de 
Instalaciones Sanitarias, 
para adquirir una pró" 
piedad .. .. ,. .. " .. 300.000 
Para adquisici'ón' de un 
bien raíz para el IUBti~ 

tuto Comercial d'e Te" 

621.046 

,.08¡03[04 b-1 
" e-1 

" e"3 

" g 
nlUCO •••. " •••. 1.000.000 9.475.720 

Totar, del Ministerio de 
,Educación 

MINISTERIO DE ~.uSTICIA 

Subsecretaría 

Agua potable' y teléfo-
,nos,'··· ....... . 
Planta suplementaria 

Tribunales Superiores 

Asignación de traslado. 

:' .... 

~ 

, 20.000 
23."400 

5Q.~,OO 

10.816.760 
----

43.400 

50.000 

" 1'-2 

08;04)04, h-2 

" e 

0810'5:01 
08105'02 h 
08105¡04 e-1 

" e-2 . 

7"':, . " . ,:~ 

,; 

JU8g~dos de nlayor 
Ouantía 

Gratificación de ~ona 
Ar~iendo locales Cortes 

de Apelaciones 'y JUZ" 

gados de Letras. de Ma" 
yor Cuantía y otras re
reparti.cione" judiciales . 
Arriendo local Fiscalía 
de la Corte de Santia-
go .. ' .......... ' .. 
Materiales y artículos de 
consumos· ......... . 

'Agua y teléfonos .. .., 

Juzgados de nlenor Ouantía 

Asignación de traslado. 
Arriendo de bienes raí" 
ces .... 

Dirección General del 
Registro OivilNacional 

Sueldos fijos:. ., .. ." 
Gratificación de zona .. 
Arri.endo de casas para 
las oficinas dependien
tés de la Dirección ., " 

. .A.signaciónpara ,arriendo 

5~395 

25.000 

1.976 

15.000 
4.000 

10.000 

25.000 

308.550 
57.420 

70.000 

A':"~'~ 
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,~ 
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08.06[04 b 

" r 

nS.Oí02 e 
08:07'04 b-2 

'0 w 

08)08;01 
0.8.08104 b-2 

08108F;2 e 
. 08i08 04 e 

l_ 

" d-1 

" 

" 
" 
" 

.. 

e 

h 
v-1 
,,-9 

de locales a los Oficialei 
Civiles .. 

, Juzgados de Menores 

Al'3ignaciém de traslado. 
Consumos de ele,ctrici~ 

da:d, etc ..... 

Instituto Médico Legal 

,:Ysignai" {m familiar ... 
Asignlleióu de traslado. 
Adqui/oi:ciollCS 

Dirección General de 
Prisiones 

SueJdos fijo,,> .. '" .,. 
Pago de horas extraor
dinarias .. .. .. .. .. 
As;gnación bmiliar '" 
Viát:cos .. .. .. ., 
.Jornales de maeGtros de 
talleres fiscales.. .. '. 
Arriendo de bi¡me;:; rai-
ces ...... " .... " 
Material de guerra ... 
Imprevistos .. .. " .. ~ 
Instalación, dotación y 
manten,:miento de la 
cárcel de CuracaulÍn 

.,: 

30.000 

20;000 

4.000 

66.000 
7.000 
9.000 

1.500.000 

800.000 
600.000 
20.000 

880.000 

lIO.OSO 
20 :OO(} 
10.000 

300.000 

" v-lO 
465.9'10 

081°8112 

24.000 

I 
09~01l01 

I I 

090104 a I , 

" b-7 

" ' d-9 

7'2 1)1 il) I 
" e 

n i-2 
09101;02 b 

W;OlIOl 
LO 011°2 a -

" b 
" c 

" e 

Id'. pára 1'a Colonia. -Pes-. 
quera Penal de Pisag)la 260,000 
Pl~ta suplementaria 200.000 - 4.640.000 

'l'otal del Mhüsterio de 
Justicia .. ... · . 5.381. 711 

SUBSECRETARIA DE 
GlJERRA 

Sueldos !:jos .... - .. 1.300.030 
p'ersonar a contrata '" 30.000 
Quinquenios personal a 

li contrata .. " .. " .. 20.000 
Quinql1enio~ pel'sonat a 

I jornal '" .. .. .. .. .. 230.000 
.Arriendo de bienes raí-' 
ce ; ..... " .... ' .. 90.000 ~ Forraje .. . . .. · . . . 6.956.813 
Por residencia en ciertas §. 
,zonas; ... ", ...... 1.600.000 10.226.813 ¡ 

11 

Total de la Subsecrela-
ría de Guerra .. · . .. 10.226.813 

SUBSECRETARIA DE 
MARINA 

Sueldos fijos .. 8.745.000 
Por, años de servicios . 4.559.2{)2 

li Gratificación de zona . 5.521.006 
Por especialidad en cier-
tOs servicios .... . .... 427 

11 Asignación familiar , .. 1.808.513 -



---- - -- -----,-

~, 

" f·} Gratificación de e~bar- . Maestranza con má, de l' (/:, . , t¡i; 

cadO' ., ... ~ . . . 16\1. 530 10 años.: .. 900.000 ,Y; 
I 1-< ,,, f·2 Gratificación de I)loja· 

" ~~ ¡ 
miento ., 102.297 " f"l Gratificación ' de aloja-. . .. · . · . 

,; . 3QQ.~ltjJ 
I~ 

f"3 A~iguaeión profe$ore.s na~ .ieuto " ......... t.:> , 

vale:o y mIlitares. .. '" 127.216 " f-2 Gra tifi.cación de Ordr- '" 
" f-6 Gratificación de prácti- nm.lzas .. . ~ " .. ", .. 1.300.000 

,-- -, 
t" 

COs ..... -.. : ...... 116.341- " f-9 .ignaeión de vestuario 'S' -,,, f·7 Asignación m i e m b r os Subalféreces y Alfére- "'"' lf. 

Corte Marc:al :. · . · . 6.000 ces ......... ' ..... ]50.000 t' ", 

" f-8 Asignación de vestuario " f-lO Gr .. tif~caeión de m.~ndo ~. e:; 
gente de mar' .. · . · , 869.360 Comandante en .Tefe de ~i~ " f-lO ' Diferencia eueIqos em- la F.¡\CH ......•... 10.000 ' ,', ~~ 

.pIeados ministeriales · . 6.000 ~., 

ii'~ 
" f·U Diferencia 'suel~()fI per- 11:01104 a Personal a contrata ... 14.100 . ~' '!'~~ 

'so~oI)l ArJiat.da. ' .. 102.455 " b-2 Gratificación personal a ~' ,~, 

" f-13 Gratifi-cación de orde· contrata .. .. .. 40.000 
~,j 

.. .~ ... :;1 

" 601 Ma- " h-4 Qu;nqneuios personal nanzás . . . . . . .. " .. a '.j 

" f-l4 Asi.glla,ei6u. por pérdida contrata ...... 9.700 .~ ~ . . . . 
de Caja ...... 10.160 22.745 000 " b-6 Gratificación de a~<;la- ~ .. · . · . 

miento ............ 5.700 t:
1 J;- Total de la Subseer,Qt.~ 

, 22'.745'.000 I " b-7 Subsidio alumnos .. .. 48.000 S :~~ 
ría de Marina .. 

., 
Arriendo de bienes raí-

" ',"~ 

· . · . • o"; 
ces .... 67.·588 " .. . -..... .t?;1 . 

SUBSF.tCRET ARIA DE " v-5 DerechoR de intern8c:ón 770.000 5.375.03R O-
AVIACION' '"'" O 

'rotal SubseCretaría de '~ 
11/011°1 Sueld()fl fijos .. '., 1.7/l0.0()() Aviación .. . . .. 5.375.038 ~ 
11/01102 a·1 Sobresueld~S" Suboflcia-. --:-. ---:-:= 

O: 
le MayQl'et! ;. .. .. . ... 25.000 MINISTERJO DE OBRAS l:I; 

-... ~" 

" a-3 10, 15 Y 20% emp.leados PUBLICA.S y VIAS' DE .... 
"" "- civiles que hayan adqui- COMUNIOACION ~ 

• rido derecho a subir de 
Su"'~arúr 

I~ 
gradó.~ ... > .; •• >. 35.000 . . 

" á-4 GfatJlicaéión pel'sonl1 • 12:~1I02. a for,' ~Ms. de.1il.eJ;'''{ici~ ;. 60.750 IJ~ 
,", 

, ',"i' ):,", ':Lt'-



,'; . 

12jOll04 c Viáticos .... 5.000 -1 Total del Ministerio de 

" k Gsstos generales de ofi- ' Agricultura .. •• . .. 141.950 
cina •.............. 15.00.0 80.750 

MINISTERIO DE TIE~ 

~ 
-'1:;: 

Inspección Superior de 
RRAS y OOLONI- '.:~~ 

ZACION ,,,~, 

J'eITOcaITiles ' ,.¡,., 

1210202 e AJgignación familiar 2.598 
Subsecretaría 

.~2102!04 d Jornales ........... 7.609 ( 114/01104 a Personal a contrata ' ... 8.000 
" 5-3 Vestuar:o y equipo .. .. 491 10.6,18 14 01112 Planta suplementaria 89.400 97.400 

-'---_ . 
Dirección de Obras Pú-

.. . 1 
00 

Dirección General de 1:';1' 
blicaa TieITas .~ ?'>; 

12!03jOl Sueld<ls fijos .. .. 203.250 203.250114102101 Bueldos. fijos " .. 58.720 O 

ToÚll del Ministerio 114102112 Planta' suplementaria 462.600 521.320 i de 
Obras Públicas .. 294.69~ Total del Ministerio de ¡¡ 

..... 
Tierras.; ...... 618 720 g 

MI:t-.lSTERIO DE 
AGRICULTTTRA 

Subsecreta.ria 
MINISTERIO DEL 11 .... 

TRABAJO 
131°1102 e Asignación familia 20.000 ' 20.000 11 

Subsecretaria. 
""'V'"-:::: 

15101101 $ueldos fijos .. 1.950 
Dirección General de t151~,1102.: Por añ'os de tervicio . 30.000 

Agricultura Asignaci6n familiar ... 5.650 
15101104 a Personal a contrata '" 11.330 

13102;01 SueldOlS fijós .. .. 121.950 121.9,')0 I " )-3 Vest.uario y equipo .. . 2.000 50.930 

~ 
Iio. 
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;.0' 

15102101 
,1510?,J04 ~ 

" j·o 
" y·1 

" Y"2 

" v-3 ,. v-4 

" ",-7 

15j02112 

1.-
r 
-t . 
• 

1'61011J'2 
16101100 b-1 

Dirección.Genera.l del 
.. Trabajo 

Sueldos fijos.. .. 
Arriendo de bienes raí-
ces, .......... .. 
Vestuario y~ equipo ... . 
Honorarios representaw 
tClS marítim~ .. .. '" 
HOlioral'ios repl'esentan
tes empleadores, em
pleados y obreros .. .. 
Imprevistos' .. .. ."- .. 
,Para dar cumplimiento 
al Títu'lo IX de la se
gunda -parte del DR; 
N.o 1,184 ... , ... , .. 
Remullel'ac:ón vocales 
ante las CortClS del 'Tra-
bajo .. " ....... . 
Planta suplementaria- .. 

181.000 

40.000 
2.(}()I) 

:1.000 

20.000 
.2-.000 

10.000 

25.500 
190.000' 473.500 

----------
Total del Min.isterio del 

Trabajo .... " 

MINISTERIO DE SA
LUBRIDAD, PREVI
SJON y ASISTENCIA 

SOCIAL 

Subsecretaria -

Planta. suplementaria .. 75.150 

524.430 

Aporte' Caja Seguro 
Obrero .. .. .. ;. .. .. ·as .155 . 000 38 . 230 . 150, 

.-f-W-,. 

16 102101 
1602104 b-l 

" b-2 

161°81°1 
1(3i03112 ,1, 

.. 
16104101 

16104/04 e 
" t-1 

" g 

16/04jl2 

1710~lOl 

,,,o 

Direooión General de 
Sanidad. 

Sueldos fijos .. .. 
As;gnación de traslado. 
Horas extr,aordinarias 

Protección a la Infáncia 
y Adolescencia 

Sueldos fijos '.' .. .. 
Planta suplementaria .• 

Oont,f,ol de precios de la& 
drogas 

Sueldos fijos. . ... 

Arriendo de bienes raíces 
Pasajes y fletes en la 

Empresa de los FF. CC. 
, del Estado .... .... '" 

Materiales y artículOiS de . 
cónsumo .....•....... 
Planta suplementaria .. 

-Total del Ministerio de 
Salubridad 

MINISTERIO DE ECO·· 
NOMIA· y .COME}tClO 

Sublecretaria 

Sueldos 'fijos 

512.680 
688.000 
150.000 

614.000 
101.000 

33.000 

30.000 

5.000 

1.850.ii80 

715.000 

.~~~ 

, .. ,;~ 

oc 
t:rl
u;,.. .... 
o· 
'z 

..... 
l~ 
¡ 

~ 

~ 

~ 
lf,!'-
;:-' 
.~ 

~" ~ .... ~ 

't*:"~'f~ :. ,. . ~~~ 
.' ',\¡;¡'l: 

. ''''~ 
;,:~~:¡ 
Z :\>1 
~ ,~ 

~ -'f 

!-;~i~ 
~'¿1l. 
','J,:~I 
b":,: 
~ ',: 

10.000 l' tJ 
66.000 H4.0Q0 1; 

40.489.83~1i.., :' '. 
, ~f; --, .-! "';~.:-,~ 

,"""o 

,24.~ I 



~ . 

17¡01¡02-a~ 
~, 

\..-;.... 

17¡03101 

17104101 
1710i112 

e 

17105¡02-b 
17105112 

02101 04·i-3 
" j 

" 
(. 

: /~',,~ 

.. k~ 

fi" 

Por' años de servicio 
ASi~ñaei6n familiar 

Depa~ento de Minal 
y Petróleo 

Sueldos fijos 

Departamento de fresca 
y Oaga 

Sueldos. fijos .... . ... 
Planta suplementaria 

Dirección General de 
Estadística. 

Gratifi~acióñ de zona 
Planta suplementaria ... " 

Total del Ministerio de 
Economía 

A 10$ sigu.ienteB ítem: 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 

Vestuario yeqllipo 
Impresos, impresiones y 
publicaciones . . .. . ... 
Conservación y repara-
Iliones .... .... ..:. 

150.000 . 
8.000 

16.000 

49.500 
21.000 

67.810 
131.100 

40.000 

200.000 

110.000 

182.907 

16.000 

70.500. 

198.910" 

468.317 

t 

.) 

" 
v 
w 

02¡021044k 

02 103 104-j 

01I01104-f-1 
• 

~, 

" 
" 

g 

í-1 
i-2 

011°1104 k 

" 

" 
" 

m 

v 

'" 

:VanQSe,iÍnprevistos 
Adquisiciones .... • ... 

Oáma.ra de D}putad08 

Gastos generales de 
Oficina . 

Biblioteca del Congreso 

Impresos, impresione.s y 
publicaciones .' ... 

" 

Total del Congreso Nacional 

P&ESIDENCIA . DE LA 
. RE PUBLICA 

Pasajes y fletes en la 
Empresa de los FF. OC. 
del -Esta,do .... .... .. 
Materiales y artículos de 
consumos.... . ...... . 

Rancho o .alimentación 
Forrade ............. . 

Gastos generales de ofi-
cina .......... .. 
Manfenimientó de ve
hículos motorizados 
Varios e imprevifjtos .. . 
Adquisiciones .... . .. . 

Total de la Presidencia· 
. de la República 

811;009 
75.000 

980.000 

550.000 

110.000 

220.000 
300.000 

4. oro 

10.000 

100.000. 
50.000 
88.000 

740.000 

98.0.000 

, : 

550.000 

a.270. 0I,l0! ~ 

~ 

~~-' 
~ 

882.000 

882.000 
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:o~ , 

~'< 

.03102104 k-2 

" 1 

" v-l 

04101104-g-1 

" 

• H 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

g.2 

¡-1 
j.J. 

j·2 

m 

1'-2 
1'·4 

v·2 

~' 

SERVICIOS INDEPEN· 
DIENTES 

Gastas generales de' 
(lficina .. .. .. 
Conservación y repara-
ciontlB ..... .... .... .' 
Gastos judiciales y va-
rios, ............... . 

4.600 

2.500 

3.000 

Total Servicios Independientes 

MINISTERIO DEL IN-
TERIOR 

Subsecretaría. 
Materiales y artículos de 
consumo· .. ' .. " .... 
Materiales y artículos 

dl consumos (Dirección 
de Transporte' y Trán-
sito Pú~lico) : ... 
Rancho o alimentación .. 
impresos, impresiones y 
publicaciones .... 
Impresos, impresiones y 

. publicaciones (Dirección 
General de Transporte 
y Tránsito Público) ... 

Mantenimiento de vehícu· 
los motorizados .. .., ' 

Agua' y teléfonos .... ., 
Agua y teléfonos (Direc
c.i6n 'de T;ransporte Y 
'tránsito Público)' 
G~06' reseJ:Vad~s 

10.000 

1.000 
5.000 

60.000 

4.242 

5.000 
70.000 

1.000 
200.000 

\ 

10.000 

10.000 

. 856.242 

04102104 b-4 
" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

e 
f·1 

g 

j 

k 

.m 

1'-2 
v-l 

04)03)02 f-1 

04IQ$(04b-6 

" e 

" 

G()bierno Interior 

Gratificación de traslado 
ArrIendo de bienes ,raíces 

Pasajes /ServICIO maríti
mo FF. OC. del Estado .. 
Materiales y artícu:os de 
consumo ........... . 
Impresos, impresiones y 
publicaciones .... . ... 
(!,astos generales de ofi-
cina ~ ..... ' ........ . 
Conservación y repa·· 
l'Miones .... . ...... . 

Mantenimiento de vehícu· 
lo~ motorizados .. ..: 

Agua y teléfonos ... ,. . .. 
Para el pago de Inten
dentes, Gobernadores, Se
cretario.s de ,Gobernación 
y demás personal suplente 
ajeno al Servicio de Go· 
bierno Interior (Ley N.o 
6.tJ29) , .. .. .. .. .. .. 

Correos y Telégrafos 

Pago, diferencias carte
ros y mensajeros (Art. 
2.0 ley 7,166) '.. .... 

'Para pago de trabajos 

15.000 
30.000 

120.,000 

50.000 

5.000 

20.000 

30.00P 

'10.000 
70.000 

60.000 

500.000 

en días festivo's .. .... 2 :600.000 

~~~!e,~d,Q, ~ ~ie.u,U ~a\: j. ' 

~ .. ... , ....... . 209.000! 
.. 
. h{,,· ..... '~_ .1, ~. '-'-,~ "'", " 
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f-2-1 Para el pago ',de 'pasa" 
jes y fletes y demás gas
tos de movilización en 
otras empresas fiBeaIas o 
en las privadas ". '" 

f-2-2 Para el pago de la mO' 
vilización y tránsito de, 
la correspondencia por 
vía terrestre, marítinna y _ 
aérea. dentro del país " 

g Materiales' y , artículos de 

j-2 
r';a 
j 

k 

1-3 

m 

v-lO 

v-u 
w 

consumo .. 
Forraje ........ '. 
Vestuario y equipo '" 
Impresos,.. impresiónes y 
publicaciones .. 

Gasto general de ofi-
cina . .' ....... . 
Instalaciones de oficina 
de OOT1'eos y Telégrafos 
en Chillán .... " ... 
Mantenimiento de vehícu
lo¡, motorizados .. .. 

Para pagar a la Caja Na- . 
cional de Ahorros las 
~omisiones por transfe-

. rencia de fondos para el 
pago de giros postales .. 
Imprevistos ~. ..,.. .. 
Adquisición de muebles 
de oficina Correos y Te
légrafos de Chillán . ',' 

'. 

250.000 

50.000 

250.000 
14.000 
40.000 

350.000 

100.000 

100.000 

350.000 

, so. 000 
70.000 

150.000 

~ .. 

·:1: 
\ 

'.;~~~~ 

f 

•. w ,,_ 
I.-i,';;. 

:;~ H~ 

5.113.000 

.. . . >~~. 
J)iteooi6n del &efiatrO JIlectora.l' 

04104104 j-4 Publicaciones y dia.rio.s 
y periódicos de ela nómi
na de <liudadanos inscn
tos' por la inscrip<!ión 
extraordinaria " .. 

.Oaftmneros deOhile: 

04104106104 b Gratificaciones y pre-

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

mios ... , .. " .. '" 
e Arriendo . de 'bienes raí-

ces ........... " •. 
f-l ! Pasajes .y fletes en la 

Empresa: d~l08'-J'1~oca", 
rriles del EStado .. . .. 

f-2 Pasajes y fletes, en em-
PresaS privadae .. " ., 

g-a.P'ara JÍ~)f .4e eserito
rio y f-orrii:lllaHos.. . .. 

g-4 Adquisición de combus· 
tibIe para alumbrad-o y 
ealefácción " .. " ". 
Co1l8ervación y repara-

m 

r-I 

r-2 
v-S 

ciones .. .. .. .. ' ... 
Mantenimiento de ve1úcu' 
Íi.lsmotorUados .. " 
8Iootlieidad y gas en 
Santiago ...... 
Agua y teléfonos " 
Pago de haberes inso" 
lutos .... " ...... . 

750.000 

500.000 

250~.OOO 

900.000 . 

200.000 

100.000 

60.000 

400.000 

100.000· 

70.000 
120.000 

100.00 

,"-" 

750.000 

, ,~ 

\"'" 

.:~ 
"l>.. 

'" 

I 
':?" .. 

jr 
'''';." 

rn. 

~ 
O 

t:! 
",t:.} 
"' "a 
~-'~ 
tr.J 



.....-- ~-

} 

11 

" 
" 

'-

w-1 Aequisición de muebles 
w-2 Adquisición de ganado .. 
w-6 Adqulflieiones inventa" 

riables para el Servicio 
de Radiocomunicaeio-
nes ....... . 

04/04106)04 w·7 Adquisición de máquinas 

" 
de escribir .. .. .. . .. 

w"lO Para adquisición de mo
tocicletas y camiones 

Dirección General de In-
vestigaciones 

"4107104 e Arriendo de bienes raí" 
ces ...... " ...... 

" f-l Pasajes y flete8 en la 
Empresa d.e los FF. CC. 
del Estado ......... 

" f"2 Pásajes y fletes ,en em-
presas privadas .. .. .. 

)' g Materiales y artículos de 
eonsumo " ., .... 

" i-2 Forraje .. :. ':. .. ". 
}' ¡-S Vestuario y equipo ... 

" j Impresos, ilmpresiones y 
publicaciones .. ., .. " 

" k G,astos generales de ofi-
cina ',' ," ........ ' 

", 1 Conservación y repar,ll" 
ciones ............ 

" m Mantenimiento de vehícu~ 
l~ mptqrizados .. ;,~ .~. 

'r-2 Aguar teléfonos .•. .. 
~, . 

450.000 
250.000 

200.000 

200.000 

2.000.000" 5.900.000 

40.000 

130.000 

40.000 

250.000 
14.580 

100.000 
ó 

50.000 

10.000 

200.000 

220.000-
"80~OOO 

" w 

04!OSi02 b 
l' e 

0410'3104 b 
It 'f-1 

. , r"2 
l' s"l 

I 04112104 ~ 

" f-1 

" g 

" i-2 
" i-3 

" j 

" m 

" v"2 - ~ 

11 w 
','- < >-:, 1. "l~.;',._.,-'>- .... ;,:~,- ::";"' .. ,!,:--;' ~.', ,;._,,, 

"~\', '\'7~~ 

Para adquirir sie~ equi" i~ pos completos de radio· ..... 
telefonía " ., .... ., 1 .. 300.000 2.434.:580 ~.~ . 

.... 
Servicios Eléct~COI "1 de 
Gas ~: 

,.-... 

t"" 
Gratificación de zona .. 6.000 ~. 
Asignación familiar '" 15.000 ~ 

Asignación de traslado. 10.000 ~ 
Pasajes y fletes en la ~ Empresa de los FP. CC. 
del Estado .. 25.000 

1-3 
....... !;d 

Agua y te'éfonos ... , . ·4.000 ~ 
Explotarúón de obras .• 200.ÓOÓ 260.000 .-.-
Dirección -General de los l?;:I. 
Servicios de Agua Pota.- Z 
ble y Aloanta.rill~do ~ 
Jornales .......... 1.250.000 .~ 

. ArrIendo de bienes raí- ~ 
ces ... ;... . .'~ ... ,. .. 71.000, ! 
Pasajes y fletes en la t:I 
Empre.,sa de los FF. ce. t;I 

del Estado ......... 530.000 t::1 
H 

Materiales' y artículos de ' ª consumo ...... " ., 1.500.000 ~ Forraje .. . . . . - . .. 80.000 
Vestuario y equipo ... 82.000 t:I 
Impresos, impresiones. y 

l?:.I 
.... 

publicaciones .. .. .. . 180.000 . ~ : -o 

Mant~ninllento de vehieu~ 
~ 

-o;, 

los mot():tizados .• .. ., M.OOO 
Impre~tQS. ; ~ .. ' •. ' ... 137.000 tl~' Adqu,isieionee' .. . . . . 5{)(}.OOO 



041~1.a·3 
< ~t 

04:j11104 e 

04¡11104 fi.l 

" v-7 

05101104 f-2 

r 

:Para, g,astoA de muelo· 
'namientó de la planta' 
elevadora de Concón y 
demás plantas suplem~n" 
tarias de los Servicios 
de Agua Potable de Val
paraíso '.' " .. .. ., 

Dirección Gene.mI de In
fol'DmCien~'y 'Cultura 

Arriendo dábienes 'raí-
ces " .. 

Pasajes y' fletes :en la 
Empres~ ae los FF. OC. 
del 'Estado .. .. .. . .. 
Para ayuda a la Federa
ción Atlétlca de Chile . 

• 
Total del Ministerio del 
Interior- ., .. 

MINISTERIO DE RE
LACIO~ .. i'ES EXTE

RIORES 

Subsecret.aria 

Pasajes y fletes en em
presa privadas .. .. 

Total del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 

, .' 

2.300.000 

30.790 

60.000 

850.000 

22.660 

-.".~-~ ,'1 " 

6.684.000]1 

940.790: 

\ 

06101104 e 
., k 

" 

" g 

" m 

l\llN¡gfEiho', DE 
'HA.:CIENJ)A 

Subsecretlna 

Viáticos ..... , .... 
Gastos generales de ofi· 
cina .. " ........ . 
Oonservación y repara-
ciónes ., ........ " 
Materiales y artículos 
de consumo ....... . 
Mantenimiento de ve
hículQS motorizadoo ... 

" ,. r-2 Agua y teléfonos .. . .. 
X-UJ-Valparaíso, N.o 1) "CIi-

06101105 b-a 

sa del Buen Pastor" "El 
Almendral" de VaJ,paraí-
so" " ., ... .. .: .. .. 
Para canje de billetes 
fiscales ......... . 

22.S~l:S. 612, 06,02102 e 
Gficina. del Presupue,io 

Asignación familiaJ:' ... 

22.660 

Oficina de Pensiones 

06j03¡02 'j .. lmpresOB, impresioll66 y 
publicaciones .. " .. .. 

Dirección General de 
Impuestos Internos 

22'.660 I 06104:02 e Asignación' familiar •.. 

..... '.". 

2.000 

3:000 

12.000. 

6.000 

25.000 
12.000 

250.000 

20.000 

200 

I 
1 

~ 
t'!f 

330
0 oo00! 

200 

,~ 

3.500 3.500 

800.000 800.000 

.~ 

.,¡ 



! e, 

06105104 b-2 . 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

d-l 
f-2 

g 

II 

r 

w 

06107¡04 d 
" g 

'1' y-l 

06¡09104 k 

" l' 

, '06110:02 a 
.'.~, ,. 

Servicie de Explota.ción 
Puertos 

Asignación familiar obre-
ros a jornal ....... . 
Jornales ....... " ., 
Pasajes y fletes en eJ.ll
presas privadae ., .. .. 
Materiales y' articulos 
de consumo ....... . 
Compra de agua a par
ticulares .. .. . ..... 
Consumos de electrici-
dad, etc ...... . 
Adquisiciones .. 

Oasa de Moneda 

Jornales .. ., 
Materiales y articulo s 
de consumo ....... , 
Para gMtos y .dereehot 
de Aduana ....... , 

Servicio de Oobranza 
Judicial . de Impuestos 

Gast?S gellera1es de ofi-
eiQ..a •• ., •. .• ., •• • 
Consumos de eleetriei
.dad, agua, teléfono y 
gaa .. , ......... . 

I1lperiatenAlaoi& de Ofaa. 
.Iegairoa 

Pbr aftas de éervtcio .. : 
'A~~~ciCSn tamil~t 

,~. 

800.000 
10.800.000 

100.000 

600.000 

100.000 

250.000 
450.000 13.100.000 

570.00D 

200.000 

300.000 1.070.000 

20.000 

':'-':'1' 
09[10104 v-l. Imprevistos ~.62i) .:nl.125U ~ 

OI:JI05[04 f-2 

". j 

07101[04 y-1 

Supetinte!ldenoia de 
Aduanu 

00 
~ 

O 
z· 
1-' 
.~ 
~ 

B· 
Pasajes ·yfletes en cOi- 'I~ 
presas privadas .. .. .. 100. 000 ~ 
Impresos, impresiones y : , ~ 
publieaeiones .. .. .. . 60. (}QO 160.000· l;l '':-

1><1 . ~ . ...; 

Total d~l MUústerio de 
Hacienda ... , .. 

MINISTERIO DE EDV
GACIOK PUBLICA 

Subsecretarfá. 

Para gastOs de mante
nimiento del Estadio 
NltCional ..... , .. .. 

Educación Primaria 

150.000 

15. 704.~25U ¡'o . 
Il~ 

'-" 

tJj 
Z 
t". 
e 
~. 
Ia~ , 
a( 

! 
150.000 ~ 

l;l 

S 

! 
10.000 30.000. '07102[04 e Arriendo de 'bienes raí-

e ........... " ,,' .. lpo.OOO 
900.000 

~ 
t:;j 

1;350 
5.150 

" ¡-l Rancho o alimentación 
.l.....---"-~ 

Uucaoi6Ja~ 
Q7;OS!OO bGrat,ftieat!illf4f'ojit. ; ~. 2:wq: itBQ 

:: .~;~::~ ;;-,;s./ S'" "~~~~_:~.:.:~'~ ;.\.~ ':i :~~-;;;~~.~~:,,:~:¡/;.~ ,:':: ,.:..:.:4;:,"" ".\, J~.~';:: -.;Jr~·~: .. , 

1-' 

~ ;, 

400.000 

.,. 

JI;t 

.. :':l:!~~,~:~~ 



01103104 f-1 

" [-2 

" j 

" v·4 

07104104 i-1 

07104:02 a 

. 07;04[04 e 

,07104[11 a-3 

07104111a-5 

", 

Pasájes y fletes ,'en la 
Emp. de,' los FF. ce. 
del,E ...... , ... ' ,'Ó •• 

Pasajes y fletes, en em
présas' privadas ••.•.• 
Impresos. impresiones y_ 
publicaciones .... .., 
Pago a profesores su
plentes .. .. . ..••. 

Enseñanza Profesional 

Alimen,tación de alum-
nos ..... . 

"Aumentos quinquenales 

Arriendo de bienes raí
t;es: 

Industrial 
Comercial 
Técnica feme-

l20.ooo 
40.000 

nina ,'. 140.000 

Se reemphiza la glosa 
actual, por lasig~iente: 

"Para construcción de, 
edificios de la Escuela de 
Artesanos de Instalacio· 
nes Sanitarias, 300.000" 
Reemplazar la gloslJ. ac· 
tual, por la siguiente: 

20.000 

10.000 

31.040 

100.000 

~ 

300.000 
8.175.720 

300;000 

300.000 

'~,~, :: 

~:í1. 

2.161.040 

>~~ ·~~1 

" 

08101¡04 f-1 

" g 

" k 

08\03104 b-2 

0805104 v 

081°7104 b-1 

!,,:'".'-,.,.;;'> ",,::.:. '/:7 

·<}\ará'éoülitt.llecfóii i dé 
~dipcio~·p~1,'a. el lWI,titu
to Comercial de Temu~o, 
1. 000 .000'" .. .. ... .. • 

Total del Ministerio de 
EducaciÓn Piiblica .... 

-
MINISTERIO DE 

JUSTICIA 

Subsecretaría 

Pasajes y fletes en la 
Ellip. de los FF. CC. deÍ 
E. ' ............ .. 
Mattlriales y. ~rtículOf! de 
consumo ... , ..... . 
Gastos generales de ofí-
ciná .. ; ... " '. ' .. 

Juzgados de Ma.yor Ouantia 

Asigllaciónde t.raslado 

Registro Oivil Nacional 

Para sueldos de Oficia
les Civiles adjuntos ., 

Instituto Médico Legal 
Trabajos nocturnOs 

'¡4ili; 

i 

1.000.000 10.075.720 

200.000 

8.000 

5.000 

50.000 

100.000 

~2.000 

12.786.760 

I~ ,1:1 
O 

,t:;j 
lt'=j 

213 .00011 ~ 

.~ 

50~·1 

100.000 

J , ~ J 

.. 



" j 

" k 

" 

" ro 

" v-4 

08108102 b 
08(08104 f-2 

" 

" 
" 

" 

" 

g 

i-l 
j 

k 

Di 

ImpresOíii, impresiones y 
publicaciones .. .. .. .. 
Gastos gen~ral~6 ·'de ofi-
cina ........ " ... . 
Conservación y repara-
cione$ .. " .. " .... 
Mantenimientos de ve
hículos motorizados .. ' 
Para pagar hon,oramos a 
los medicos que desem
peñan las funciones de 
médicos legistas y ayu
dantes de médicos legis· 
tas en los casas ,de ausen
ciao imposibilidad de 
los titulares .. '. .. ., 

Dirección General de 
Prlsiones 

Gratificación de zona 
Pasaje$ y fletes empresas 
privadas .. " " .... 
Materiales y artículos de 
C'onsumo " .. " .... 

'Rancho o alimentaeión. 
Impresos, impresiones y 
publicaciones .. " .. .. 
Gastos gener~les de ofi-
cina .......... .. 
,Mantenimiento 'de ve
hieuIos motorizados ... 
El'e~t~l~idad' y, Gas, •.. 
ilgu,y te1Món~ .... 
;"'7"~, "',c" ,'. 

3.000 

3.000 

5.000 

10.000 

20.000 

30.000 

10.óOO 

40.000 
6.000.000 

10.000 

20.000 

10.000 
200;Q!)O 
10.000 

73.000 

(> 
·'-;:r~ 

" v-2 

., v-S 

'l'raslados de ~eos, e Un
pr-evisto8 •. ..: .• .• .. 
,Gastos que demanden los 
hogares infantiles para 
hijos de reos .. .. .. .. 

20.000 

20.000 

U2 

~ 
O z 
¡...¡. 
NI 

6.400.00011 ~ 

~--:--, -'--11'8 ' , , tz:J 
Total Ministerio de J us- , 6'. 836 . 000 S 
'Jl' .. .. r¡:, tlu.a " .. .. .. ¡:-, 

SUBSECRETARIA DE 
GUERRA 

09101j02 d 

09!01!04b-1 

~t06 de representa' 
ción ., ... , " " " 
Ind-emnización por cam
bio de guarniciQn " .. 
Gratificud6n de ZOl1a 
personal civil " .. '. 
25 010 de sueldos y jor-

1.600.000 

'~ 

~ 
','1\í1t 
'O, 

~ 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

~ " 

", 

200.000 
b-2 

28.000 
b-3 

nales .... o • .- ••••• 5.813 
d-l Jornales Arsenales de 

Guerra .... " ..... . 70.000 
d'"'2 Jornales Fea. Militar ·de 

V ootuario y Equipo .. ". 'j" 521.580 
d-lO Asignación familiar al 

personal a jornal'.. .. 55 .000 
f-l Pasajes y fletes en la' 

Emp. de los FF. ~C. 
del E. .. .. .. .. .. .. 100.000 

f-2 Pasajes y fletes empre-
sas privad.as " "," .. 200.000 

~ ,Materiales., y artículoS . 
de consumo' .. ....... 210.000 

i-l-1. A:~~nta.(li6p y po~ión,. 
",,¡':7~~~~,·;,:J,'~~]¡'<;:~:¡:.¡b!9!' ?'" 

. "'~. 

'-" 

' .. 't;!;J 
Z 
t;:'. 

~ 
tI;l 
(J'; 

~. 
1:; 
IQ 

~ 
@ 
~ ',' • 1;: 

1:;. 
tz:J 

~ 
~ 

:Jli"., ':;'" 

~I~;;';i~~%~ 



I 
1, 

" 

" 

" 
" 
" 

" 

" 
,. 

l 

. 1"3 
j 

t 

p-1 

, r-l 
r-2 
v-l 

v"13 

,,-16 

w-1 

10¡01102 f-5 

10101104 b-l 
" d-l 

d-3 

.. (1"4 

,<~if 

•• fiario tér4ilipo 
liJ1presoo" impréiJiones y 
publicaciones .. .. .. 
(íoÍlServación y r.epara-
ciones .... ' ....... . 
Gastos' de previsión' so· 
cial, seguros contraacci" 
dentes del trabajo, in" 
cendio y gastos de hos
pitalización " .. .. .. 
Electricidad y gas ., " 
AgUa y teléfonos " ., 
Haberes y viáticos reza-
gados- .... " .. ,. ,. 
Honorarios del Ministro 
Letrado de" la Corte 
Marcial y miembros del 
Ejército .. " ,. , ... 
Servicio ele Bienestar del . ~ . '- , 

EJercIto ., " .. .. ,. 
Adquisiciones inventaria" 
bIes,. , ..... " ,. ,. 

'rota! Subsecretaría de 
Guerra" .... ,. " 

SUBSECRE'fARIA_ DE 
MARINA 

~&rgo de diferencia de 
mOllcda ...... " .. . 
~mhio de residencia .. 
JOJ:nales .. " .. .. .. 
Quinquenios persollal a 
jornal .. , ......... . 
Asignación familiar per 
s-onal a jornal .. .. .. , 

,3!J$~.*, 

W.OOO 

" 
" 

e"l 
g."'2 

,~ .... :<: ..... : ,.,,::,',,:<. '>";", ":;.t . 

/, ... , . .r~,¡.~,.;t->;;t~'!j.~:· .- ,'" 

t:j!¡':s '~" ~;U~~~ d~ 
, , 

¡j~5bt tí 
eMsumo ......... . 

" i-1-1 Rancho 'en especies " 
4.~~.dOo 
4.925.000 

41.000 '" 

72.620 
200.000 
234.630 

4.339.480 

15.000 

115-.370 

';"';¡ 

500.000 10.226.813 

10101104 i-1-2 
" p"2 

" 

" 
') 

" 

p~5 

v-l 
v~3 

v-12 

10.226.813111101:02 a"2 
,. b 

1.000.0QO 
850.000 

2.850.000 

540.000. 

1.550.000 

., 

" 
" 
" 

" 

" 

(~ 

e 
f-4 
f-6 

f-8 

d 

Rancho en dinero 
Para gastos de falleci
miento, deserciones,etc. 
Para gastos que deman" 
elo la aplicaeión de la 
ley N.o 6>174, sobre Me
dicina Preventivá y de 
acuerdo eon la ley N. o 
6,501 .. " .•.. ' .. 

4.150.000 

7.000 

';~'¡""":~:!l 
~~:'!~ 't~ lit 

Haberes insolutos .. " 
Lavado de ropa " " .. 
Imprevistos genérales 

r¡:; 
l1.J 
Z 
:> 

____ 2_2_, 74_5.00011 8 

250.000 
1.537.500 

60.000 
60'.000 

Total Subt:!ecretaría.. de 
Marina " .. .. .. 

SUBSECRETARIA DE 
AVIACION 

QuinqueniOs .. .. 
Ora :ifieaeión de zOHa 

POF !;specialidad en 
ciertos servicios ". .. 
Asignación familiar ... 
Ásignación 'de vestuario 
Para remunerar al' pro" ' 
fesorado civil y militar 
Diferencias det sueldos 
personal Subífécretarías 
Gastos de repreBenta~ión 

.. 

400.000 
620.000 

60.000 
800.000 
320.000 

280.000 

10.000 
1',150.000 

~ 
22.745.000 11 ª 

~ 

., .. ~~ 
,) 
:'j 

, ;:i 



11jOll04 rl 

". 
}I 

i-l 
v-2 

" 

305.'038 
600.000. 

Gratificaoltnpor cambio 
4- g1l&I·BicjPJl:.. .• •• 
Ra~l!hQ <?ªElllenta-ción . 
Gastos reservados Co· 
mando en .Tefe ... . .. 50.080 4.595.0381131°1104 g 

Total Subsecretaría de 
Aviáció~ ......... .. 4.595.038 

MINISTE,RIO DE O.l3RAS PUBLICAS y VIAS 
DE CO~{UNICACION 

1.21°1104 f-l 

" g 

191()!I04 j 

12103/11 ~ 

,. 
. +..: .;".'. " 

, 
Subsecretaria. 

Pa,sa,jes y fletes en la 
$~'presade losFF. CC. 

. del Estado ..• ..... 
Mat(lriales y artículos de 
consumo .. ' _. . ... 

~eeión Superior de 
ferrocarriles 
. I 

Impresos, impresiones y 
publi0'8ciones .. 

Dirección Genera.l de 
Públicas 

~ondoespecial caminos 

150.000 

20.000 170.000 J 

• I 
'31.000 31.000 

1. .p~e~t,e¡;. ". . .... ,. 2. 6fjQ. OQO 2.650.000 

'J'c!t~l M.iAi~tf)rio pe. ObJ'{\1I 
~1iclÍIJ ... ... .. ., ... :.:c ~., .v,s - ... _,' :'. . 

, , 
, 2.851.000 

,.,~, ~ 

" ), i-l 
j 

13/01104 k 

" r 

13;02104 e 

" g 

" í-3 

" r-1 

" r-2 

15101/04 e 
" f-2 ' 

,mNlSTERIO DE AGRlOULTtmA 

SubBecretarfa 

Materiales y artículOlJ! 
de cons~uno '" ... '" 

Rancho o' alimentación " 
IJIlpresos, impresiones y 
pubÍicljciones .,. . ..... 
Gastos generales de ofi-
cina .,. ; .. _ ....... . 
Collsumo de agua y te
lHonns '" .. , ........ 

Dirección General, de 
4gricultunt 

ArrIendos '" .,. ". 
Material~ y artículos de 
consumo ..... , .. , 

Vestuario y eqUlpo 
Electricidad y gas en 
uro-Ylneia.. ... '" 
Agua potable y t.el4fono8 

Total Ministerio'de Agri-
cultura ......... '" 

5;000 
10.000 

5.000 

5.000 

5.000 

10.000 

10;000 
4.000 

25.000 . 
41.950 

. MINISTERIO DEL' TRABAJO 

. -111'b1ecretaría 

·Viáticos ... : .• 
"'J.jes . y 'fletes . en eiri
~. PrivtdáB~"·~'¡' ' . 
-.'" .'" 

1.600. 

12.600 

,:"'::\!(\~"J 

w 
~ .... 
O 

, .U Z 
,..... ~i; 
~ 

'" ,....., , 
$ 
r¡; 
f! 

d'~. ' •• ~ 
r>q' - ''''1 

..; .. <~t, 
30.00011 ~JI 

S·I ~ > .,:,,~ 

: '~I}~ z .' 
',~' 

.t"¡ 
:t:t,1 
':! .'~'::' 
: :T 

1." 

90.95(" t:; '~ 
~ 

I ~ 

'""' 120.950 I 
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151°2104 b 
" e 
" f-2 

" g 

.. 
k 

" ro 

.. rl 
" r-2 

1- " w 
I 

'- ~ J' • 

Impresos, impresiGne$ '1 
'lntolieae~E! '" .... 
Gástos-'generales de ofi-
cina ...•.. '" ....... , 
Mantenimiento de ve-

.hícu1os motorizados .. , 
A~'Ua potable y teléfonos 
Varios e imprevistos .. 

Dirección General del 
'l'ra.bajo 

ÁBignación de traslado 
Viáticos ....... '" '. 

'Pasajée y fletes en em"' 
presas privadas ... . .. 
Materiales y artículos de 
consumo .....•..... 

_ Gastos generales d.a ofi-
cina .. ' .... '" ..... . 

Mantenimiento de -ve
hículos motorizados .. . 

Electricidad y gaa .. __ 
Agua potable y teléfonos 
Adquisiciones ... .. . 

Total del Ministerio del 

2.000 

3.000 

21.000 
io.oOO 

5.000 

40.000 
35.000 

20.000 

20.000 

15.000 

23.000 
20.000 
20.000. 
46.500 . 

.• g 

" j 

" m 

" v-3 
55 .. 100 

. ·116·i02~ , 
" m 

~" 1'-2 
" v-5 
" v-6 

I 
239.500 

Trabajo .. " .. ". .. 294.600 1 16iOaj04 f-1 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, PREVISION y 

f ~ 

.16101104 f-2 

"'- -

ASISTENCIA SOCIAL •. 
Subsecretaria 

Pasajes y fletes en em
presas priva~as ... . .. ,3.000 

" f-2 

161°3104 g 

"~';:~~)R,~~.-~;~";::~.>: _"._'.:.,' . . ",' ~ 
lI$l'éii&fé. :::,,~l:ar,tieUlos-
d~'lfonsumo _ ... ' .....•. 
Impreaos, impre.sionesy 
publicaciones ". ..• • 
Mantenimiento de ve-

hiculos motorizados ... 
Para necesidades even
tualea del Ministerio y 
Servicios independien 
tes .. " .... 

Direcoión Genei-aI de 
Sanidad 

Arriendos .. '" '" 
Mantenimiento de ve-

híeuIos Plotorizados ... 
Agua y teléfonos .; .. 
Campáña Banitaria 
Para reembolsar al Ins-
tituto Bacteriológico va-
lor de los pr{}ductos y 
.exámenes '" " _ ... 

Protección a la Infancia 
y A40b»Icencia 

Pasajes X fletes' en la 
Empresa de los FF. OC. 
del Estado ..... . 

Pasajes y fletes en em-
. presas privadas " ... 

Materiales y artículos 
de consumo ....... . 

<: 

, ~ ..... ~ 

5.000 

5:000 

9.000 

250.000 

120.000 

120.000 
70.000 

260.00l1 

248.000 

20.'000 

10.000 

-40.000 

Jí', , 

¡, . 
I " __ 

272.000 

~ 
~ g, 
....,. .... 
t;Ij 

I 
818.000 

;:~ 

i'r'/ . 

" 
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Rancho ()' alimentación 
Impresos, impresiones y 
publicaciones. .. ..' ... 
Gastos generales de ofi-
cina .......... : .... 
Conservación y repara-
ciones ............ 

Oontrol de Precios de las 
Drogas y Productos 

I'ahnacéuticos 

Impresos, impresionés y 
publicaciones.. " .. .. 

Total del Ministerio de 
Salubridad .• " .. . .. 

450.000 
:1., 

100.000 
17:02j{)4 w-} 

35.000 

40.000 695.000 

17104104 d 
" f-2 

" 1 

5.000 5.000 ,. 
r 

" ·W 

1.790.000 

MINISTERIO DE EOONOMIA y COMERCIO 

17j01104 g 

" 
" 

" 

i-3 
I 

m 

• " v-l . ! 

;',t 

'~'11' ,"'~.: . 
. il;,;,c_:;" ~." 

SUbeeontaria 

Materiales y artfculos 
de consumo .. .. ~. .. 
Vestuario y equipo " 
Conaervacwn y' repara-
6iones ... _ .......... . 
Ma.ntenimiento de ve
hieuloa motorizad.,. '.. . ~ 
Imprevistos .. " .. ," . ., :;" 

~1 

.. ,'::-'. :-

te.· • 
. 'Ir '';¡,v,'''''' _ .. ~., 

5.000 
~ 17\05104 j 

2.000 ,. f-} 
. " 

80.000 
" f·2 

20'.000 
40.000 147.0001 . " g 

• " o_(~ ,,>/,;", 

Departamento de Indus· 
trias Fabriles 

Adquisición' de m~qui
nas de escribir .. '.. " 

Depa.rta.mento de Pesca. 
y Oaza 

.Jornales .. .. ... 
Pasnjes y fleles en em
presas privadas.. .. .. 
Consel'vación y repara-

ciones ........... . 
Consumo de gas.. .. " 
Adquisiciones. (Para pa· 
gar saldo camioneta pa· 
ra la Estación de Psicul. 
tura de Río Bla.neo) .. 

Direcoión General de 
Estadística 

Impresos, impresiones y 
publicaciones. .. " .. 
Pasajes y fletes en la 
Empresa de los FF: OO . 
del Estado" ..... . 

21.000 

10.000 

5.000 

25.000 
7.675 

32.000 

230.000 

10.000 
Pasajes y f.letes en em-
pré~á8privadai~.. ';. . . . 2.000 

~~~!~[!_·,~r;t/ar\~,~~~ 1& AIV\' 

_",". :i~~~.li~·;:~,:,'~~:S~3~Lé~""'·""~;>-_: ~ ~~.~.," ~;VUY 
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-~, -'~,~, :-.~ 

, . 
" k' G~s g~ (fe -ofi'-

etna: : .. '::. > . ' . .- " .. -.. .. . ', •. 000 -} 
" r*1 Bleomcitlad: .y gas .. H:oeo 272.000 

Total del" Millisterio de 
}iconomia. " .. , .. .. 519.6751 04!10104 z 

4rt~ulo 2. o~!- Supl~wéijtal1af¡ '. ell ~s cantidades que Be indi
can los siguientes ítem del Presupuesto vigente: 

04102104 v-2 

.. 

{)4108104 v-4 

¡. 

~ -, 
! 

MINIsrEiúo DEL INTERIOR 

Gobierno -Interior 
." . 

Para dál' imputación a 
distintos giros que du
rante el año ppdo. se 
efectuaroo con cargo a 
la Ley de Régimen In
terior.. .. " .. .. .. 

Servicios Eléctricos . y 
de Gas 

Para atender los gastos 
que demande el trasla
do, aseo, .reparación e 
instalación .de oficina!!!, 
laboratorios y talleres' 
en el edificio .a que de
ba trasladarse la Direc
ción, por habérsele pe
dido judicialmente, el 
desalojo del que actual. 
mente ocupa.. .. .. '. 

3.738.973 

-850.000 

3.738.973 

850.QOO 

, .""~ 

06:01\04v-2 

06:01111 b-l 

Cf~."_·'--:~c'·'''''r·;,':';t'.- ..:_/~ 

~~~J: 
.. ' P~tabte y Alcanta- . 

riDado 

Para habilitar una' ea" 
88 para el cuidador en 
la terraza del edificio 
y' para modificaciones 
en el taller, con' motivo 
de la apertura de la 
cade ....... ".. .. .... 

. Total del Ministerio del 
Interior ., .. " .. . ' 

100.000 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaria. 

Pagar al In$pector Vi
. sitador de ramos cien' 

tíficos, señor Federico 
Arl'iagada, diferencias 

. trienales y gratifica' 
ción del 25 010 sobre di, 
chas diferencias que se 
le adeudan desde el 

1.0" VII -1934 al 31-XII-
1937 " ... ;. " .. " 
Cons~jo de Def~nsa del 
NHio .......... - .. 

";". 

48.516 

1.830000 

'"I\~':"":': 

.: 

100.000 

te 

4.18~ .. 9731'·~ 
== 8 

1.878. 516 1 

...,. 
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.'l'éSorena ~ernl 

'<ftBf06to4 ~-4 . Para abonar a la cuen
ta "Gastos de ,Cables y 
~imbres" . . 1. 36fi . 348 1. 365.348 

. 

MCNISTERIQbESALVBRIDAb, PREY1SION 
'. Y ASISTENCIA. SOCIAL 

Direcoión General de Sanidad 

rA' 

~ 
""" o 
z 
...... 
~ 

Q> 

Total del Ministerio de 
Hacienda .. " .. " 3 243. 86: 116j02104v~1 Para atender a los gas· 

tos ocasionados Con mO-
tivo de la Conferencia 
de Ministros de Salubri
dad de Perú, Bolivia y 
Chile, en Arica .. .. .. 

'8 
SS 

,1'004 

~ 
MINIs'rERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Subseqretaría 

07,01104 v-13 Para dar cumplimiento 
al· Convenio celebrado 
por el Ministerio' de Edu
cación Pública y la In
ter-American Edueatio:
naIFoundation".aproba
bado por decrétü núme~ 
ro 1,674, de 2' de" Abril 
de 1945, cuota corres"; 

',~'j¡- ':{: ' 

07102104 a 

, 
~;:~ .. 
': .. ;;( 
7' '"'!' 

•• 
. ~-..\, . .. 

, pondiimt,~ a 1946 .' .. 

Educaci6n PrImarta 

Para' contratar tres pro
fesores extranjeros dti
rante éuatro meses del 
presente año .'. .. . •. ~ 

.' Total d~l: Ministerio de 
'Jl:duclc16¡¡.. .. .. . .,' " 

. . 

:::. .... ' . 

300.000 

20.000 

" 

300.000 

20.000 

32Ó.OOO 

~ -, ... 

'1'otal del Ministerio de 
Salubridad ',. " .' 

20.000 ~·~lli 
.. ~. 

"""" 20.000 11 \ti;! 
Z 

,~ 
Z 
;~ 

El mayor gasto que importan estos supl~mentos se eargarA '11 rJ) 

al '~xcedente que resulta después de operados lo!, traspasos a que. ~ 
se refiere el artículo 1.0. . ' 

~ 
Artículo 3.0- Las cantidades que no :se alcancen a invertir S 

autorizadas por la presente ley, como, asimIsmo, los 'sald6~ d~ los @ 
ítem a: ~~e ellas acrecen, se contabilizarán en "Obligacionesl>or ~ 
CumplIr. -.. . 

.;. c; 
.Artículo 4.0-- Los fondos consultados en la presente ley sólo ,l!j 

puarán ser invertidos en pago de compromisos contraídos en eJ i 
año 19~6 .. 

Ártíeülo' ·5.0:;....· ~stá ley regirá desde su publi{l~ºi6n en el "Dia __ 
rio Ofiei8I": ", '.', .. ' :. . " . . 

, . " .'.' . ~... ~ , . - - . ' .. ':;, . "-;'~"~.'. -,,-'" 

.': 

"':1'1" :0'0,') . 

" . lU~ 
." ;. ~'. 
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, . 1IP- cUm~li:rpiento 4,el ~uerdo . 311terior-
lf:1~te adoptado se e~:tia. a. la dis~fijón par
tIclíJ&r . de~. pf¡oyecto lni,lif?Eldoen¡,:ek rubro. 

.. '. .~ldeI¡ª.d? el a~~cJ:1.11?) 1~0, e~ ~ parte. 
re~:tlva a. las entradas, se da . q-u,enta de 
1pl~. indic~iQn form~ijPfl. por e~. EJecutivo 
pa1~ .aumE¡ntll.r en l;Q.'OOQ.OOO W!I ¡)esos la 
CUftnta C-10. y en 1..0oq,.OOO de pesos la 
Qu4'llta C-30-.g, con el objeto dI;} f~anciar 
un, mayor gá,sta de 11'.0'00. 000 d~ pesos 

•. q~ 'propone. consultar. e~. el ítem.. (H\03!04, 
letra b), "Gratifica~iones y premios" del 
pl'~u'puesto d-e gastós dell Mini6ter'io del 
lntterlOr. . .. .. , 
~rrado el debate acell(la de esta . parté 

':.del¡~'a:rtícul:O, se proc'ede' a v0tarla~, junta" 
, ' m~te eon la. indica(}J5n del Ej:~crltivo, lo 

qu~>. respecto. de esta. últiJna, sé nflce en 
:~a'condiemnal, sUJeta ,aqu~ en'l}~ opor. n.·. ~ .ad. se. a~i'u~beel.:ma;yor· gasto\.que ~-
'. tnlttd-o a fmanCIar. .. 

. t,· .' . ..," . 

Onn ,el aftentimient,o .de la Sal8.~ se da por 
~l'obadá, la parte de las entIl&das de este 
dru:!)..Q..-l~,Q" jnJJ.tJ!'m .. ttnJ;.~,. Q.Q~., lfl." i~iJj.}~~~i§p., 
tfé1(EjeeutlVo; con la misma wtación pro-

¡ dnida 111 votarse en general el proyecto 
. t:\P- ,tscuri<tu, o s~a, doce vot.o~\;P0rla afir
mativa contra SIete abstencIOnes . 
. Considerado, en seguida, el artículo 1.0 

8'!l 1<0 q.-q.e ~e. refiere a los ~astos del .prÓ
xuno ejér'<!lCIO presupuestarlo,: se pan su
cesiva y tácitamente por apro&ad¡¡.s, en los 
términos, PJ:opuestos por la IHQp,orabIe- Cá-

. mara de, Diputados, las partidas relativas a 
laPre'Sj~enci.a de la República, Congreso 
Nacional y Servicios Indep~ndientes. 

E.n· \iiscusi~n 'l~; partida ('Mini~t~ri,q del 
Int~ri'Ar", se da <menta de la indicac!óu' foI'
mulad~ por el Eiecuth~Q para '~uine:Qtar en 
17.00~:,000 d~ D~OS. ~ll¡ít.em O~Q310~, ~etra 
b), n'!lID' 4), "(í,}r~~tlflcªclqnes y prclrUO$", 

.. el que' quedaría fijado en 55.600 .:OQO .pe6J)s, 
. fin~l}<iiado,s con .el aun'le~to, ya. ap'rohaq:O en, 
,.fOrwa.'··: (condfc~b:qal,: de l~s reng~olÚilil: Or1(), Y. 

'C-3Q-g: ne}. Ca] cu] o' de :IDntrad~ .• 
. ~do. el . debate acarca d~ est~ pa~

,ep,]a:r, Se da p'or aprobada. la illdie'ación del 
Ejecutivo por treCe votos contra uno y 
-cpatroabstenciones. 

QUeda terminada la dñJcusión de esta 
~rtida ya firme. el aeuerdo condicional 

.ip>optadopor la $~_ eD: :la part~e :relati-v. 
~.las entradas .de .. ~.nllsmoarlie~p. 

. . . . 

".' \. ' 

. , 
. Las. p~m;idas de Relaciones Exteriol"e& y 
~~ Hacien9.:a Se' dan sucesiva y tácitamen

. te por. aprobadas, en los términos propu:es~ 
to.."I pOr loa' Honorable Cámara. 

En 9Íscusión la partida referente al 1f¡i
nisterío d~~ Educ'ación Pública, se da cu~-
ta de dos indicaciones: .' 
, -'-La, prllne,l'a del señor Jirón, para agt~

gar en el ítem 07101!08, núm. 19' (pág, lJ2 
del Í'lppreso), la siguiente frasefinj),}; 
u .•• y Clí,ni~!t de} Profesor. Prado Tagl~'). 

-L1t segup,da. <tel,s~jior Amu.uáteguí~ pa
ra agregar 'baj,o, 'el epígrafe "Univer&i~d 
de Chile", Í:j¡em, 07fOllP8. el siguiente nú-
mero nuevo:' .. 
"25)' Para la, cátedra extraordi;

. naría. de' nú,trición y diell~~ 
tica del HOf!pita~. de . San 
Vicente ... '" . '. '" ; $ 80. OO()" 

Cerrado el dpbate se da tácitamente ppr 
aprobada la partida, juntamente con ]a ir¡.
dicacióndel señor Jirón. . 

La del señor Amunátegui se declara im
procedente, por inip(lrtar ella un maYÓr 
gasto que no cuenta. con 'e] necesario asen

. timiento previo del Ejep,'lltlvo. 
Posteriormente el . !Señal' Amunátegui 

::iA1~:trifJ'rilii:!l~il~i~~~~D':obi~k~e~I!~riWoe~ 
der, está en vías de tramibción. el oficio 
del Ejecutivo que aufíori2.a la indieación de 
Su Señoría y pide, pÓr 10 tanto, a la Sala, 
se sirva .aprobarla s-q.jéta al l.mmplimiento 
oportuno del trá,mitede dicho oficio' apro-
batorio. . 

Por asentimiento unánime así se acuerda. 
Queda terminada la discusión de .esta 

partida . 
,seguidamente se. dan sucesiva y tácita

mente por apr9Qadas las partidas, cOrres
pondientesa los Ministeriq~1 de Justicia, de 
DefenSa Nacional (Subsecretarías d~ Gue
rra, Marina y Aviación), Obras Públicas y 
Vía& de Comunica~ión, Agricultura. Tierras 
y (JoIQ:r;tización, Trabajo; Salubriqad, Pl'~
v~ióI1 y Asistencia Pública y Economía y 
OQm~rcio. . 

CQnsiderá<los los artícl1.1os 2.0 y. 3.0 d~l 
proy:ec~o, se'. dan sucesiva y tácitamen!¡e 
por .¡¡.p:robad'Üs. ... 

A et¡I:f;.a altura del debate' el señor:,Guz-
. ,mán fqrmula indieación para restabl.6cer, a 
eontin~{t<Cijn ,de los anteriores, el aetuaJ 
artículq 3. o . de la ley de presupu~o' vi
gente,. que dlCe: \'. 



.' 
SESI6N ~2.a (LEGISL. EXT~} BN !¡ONB&'ao DE nlOORE.DE í946 
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, "Artículo() ... -' La&. oo-uSÍA1J¡es, . que se 
confieren a los empleados de la Admini6- ' 
traeió:p. 'Pú~lica, no d~+n; blg~ ~ pa~o de 
rem:nneracuoneB, hO~Ar~r~~. .1gnaclOnes 
por trabajos extraorqi~~ ~¡ otros emo· 
lumentos, ,que no sean .los viáticos, pasajes 
fletes y gastos inherep,tes, al q~mpeño de 
la comisión". ',' ' 
'Cerrado el debate le, d~ jáe~tamente por 

aprobada la indicaci~, dél, se$ior Senad'or. 

'El artíciulo' 4.0 del proyecto de la Hono
rable Cámara, se da ~~ep:hl pó» aprO· 
bad'o. ' 

Eo}, ¡W:ntl'Pabl~ ~dw' señor Guzmán 
fO~11oL,.l .. , ilII¡d~~ ~~; ;~a¡~J~~¡l"", a con'" 
tinuáción del ant~rior, l~ ac;tu,ales, ar~ 
títulos, 5. o y 6. o d~, lá, l~y, d.e."pri~P\\~to 
vige:nte, que' dicen: ' ' 

"Airtículo 5-.o~ ~,,10 podrán, dars~ 6r
den~ de pasajes y Betes- para l{)s Perro
carriles del Estado y para' empresas' pri
vap.a~ ~~, la, eO~~J:~a;tk,~, f~9s 
d,e 9:.~:e 4ispon~ la, r~~/iCtivjl. re.part.Wión 
eI,1las letra:;; r~l y f-2 q«¡l¡, Íltf:m04U~t(>s 
variá'bles" de 'sus pres:upueff:liOf'l,. , ' 

'4Arl,ículo &.'0- L'as sumas consultadas 
en la letra r) ":eolllSUmos de efeetricidád, 
agu~) , t~lé~9n'0'S y gas" l1Q po,d~áll, ~!!, Qtis
minuídas mediante tras:p,~sp~. 

HLos serviciol'¡ radicados eIl, ~a:Jltiag.o,' 
deberán poner a dÍl5posiFión de Ia,Direcc~Qn 
de Apl'g~il\Ji.onamiento d~~ ~tlldQ, l~ can-

GmllPO "A" Bienes Na-eionales 
Gl'ltVO "'B" ServÍeios Naciollales 
Gtupo;' 'QI' Impuestqs directos 

recto'S .. .. . ... ' " : ... 
Gmupo, "DP Entradas, varia,g 

GASTOS ... 

.. , ...... 

e indi-
... ......... 

Pi'.e,sideiI~ia d'e l~ República .. ' .. 
q~l!gl'es<? N acionM ., ' " .. ., .. .. . .. 
S!ervicio~ lndepep(l'i~~t'eli,... .. ',' .. .. 
~üli~terio del Inte,ri.Qr .: .. ' ...... .'. 
l\f~~tério d.~~~~~oIJ¡~ Ex~;i9;¡:~,;, 

E:n ~o~~darc?p'ieft~ '" ~,5fi:. 6f.1.? .~8 
en oro $ l'5.63'S.~r~"a 
$, 4, ~/ G. R<!r P.~t¡§A ~r,o", '. ~",~,.928 

i .. t" , ':. " ,,. ... , "./1. n:~t 

, t .~te~'~ lJ~Hmd .. ~.;. ~ ~ ... :' .... 
, ,J4híisterio de-E4l1~i~'~: .•. .;. • 

,_ ' .' '.'i 

tidad~ oonsultadas para el-p8g'o de;~ée" . 
tricidad' y gas en ~. prÓTi1l6ia-". ,,' " 

Por alilenti.mJ~]J.to unánime de. la Sala " 
se da" por apl'Q~ la. inIij~i~ lIel:< señor , 
,Guzmán, qU~~<Q: p~ lq..~, :.:Mjable- .', 
cid'o:s;'~,ar~~~~l9& 5.o"y. &.oya,,~~.' " . . . . 

Ls artículos .5:0, 6.ó" 7.~ Y 8.Q, q~J;,»ro- ... ; 
yecto, :de '}eyen discusil6~ ~'da~ ~Ji~~va ::~ 
y táCItamente p<U' a,probadO$, salio ~la-' 
mente el ,artícul.o, 7.(} re.specto de); eu" ,el 
8e~,r .A;ldunat,e salY..a. su voto. -, , 

'. \ " 
EI~or GuZJI4Úl f(}.flP.~a 4IAi~l4ón. ,/, 

que es apl'obada"yara restablecer en e~te é 

proyecto el artÍC'uló 12 de la ley de "pErr~u'" ; ,; 
pu,estovigente, que mee: , 

'A.rtíc~10 ... - E~ el pl'eli!\liHl~O de ~ 
s.e ~0I!Bulw.rán las, plant8J¡', d.~, l<lfil seiIT:V~ 
pl\blic,os, en conforn;ú~a,~l ~~~d e~ ~í,~¡'f" 
141 del Est.atuto AdmInIStratIvo, l.~¡,l}¡~,' 
8.282" " " ',' ',' 

Queda tUlIlinada'Iadiscusi'w <lel' *
yecto de ley de premtpuesto de entrada" 
y gastDs pal'a el año,11U1, cayo t~éI> ,! 

'COD¡l,O ~~g~: ' , , 
;!. 

Proye~ 4~ ~ey:, 

Artie1l1o, 1.0- Apruébase el Cál'culQ d.e 
Entra'(l}as y el Presupuesto de G3$to'S'~, 
la,' Naeién para el año 1947, 'según' ei , at~:' , 
guiente d~ta:q~: ' " ' 

&1.233'.000 
372.185.470 

4.458.172;780 
l:.~ a82. 701. 631 

j: á,. ~fJ. ~~ 
44-. <lP2. 4,45 
U.~.3SS 
9~. Q33,. 8.62: 

n3~ae3;._ 

;-~,~a.1A,'~ 
... ;I.,",,~~¡-~~. 

1.:~ua~_ 

.' 

:'. 

, .. 
"',1 

r'" 
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~;~, SENADO DE' OHÍLE 

'Ministerio de. Justicia .. ..'.. .• 
Ministerio de De~-ensa Nacional: 

Subsecretaría de Guerra ", .. ., 
SuQsecrE!taría.de Marina ..... . 
Subsecretaría de Aviación .. . ~ 

Ministerio de ü'bras Públicas y Vías d~ 
Comunicación .. .. .. .. .. ., .:' 

Ministe~io de Agricultura .. .. ., ' .. 
, . Ministerio de Tierras y Colonización ... 
'Ministerio del Trabajo .. .. .. ., .. 
Ministerio de Salubridad, Previsión y 

Asistencia Social.. .. ..... . l' ' •• 

~inisterio de ECOnomía y Comercio " 

205.289.073, 

664.307.106 
'518.441.193 
170.844.024 

712.981.499 
48.920.170 
29.883.92~ 

92.280.765 

472.773;596 
39.884:620 

t~\; .~-, .--------~--------------------------~ 
V '>:Artiéulo 2. o-Los Servicios Búblicos, ex-, 
~:: é~pto los que sirvan específicamente propó
:~\:«mos de informaerón o propaganda, no po
~::,4rán' efeetuar gastos en impresiones o sus
e'.' eripciones a revistas, sino dentro de las 
" .cantidades que la Ley de Presupuestos con
(:.~e~e exp~esamente para .,tales fines. 
;'X, ,·Los Servicios Públicos tampoco podrán 
r':cóneeder autorizaciones ,para la publicación, 
V de revistas pór particulares con la denomi
, nación de éstos' o cuaquiera otro. 
• ', ArtícuJ.o 3.0- Las Reparticiones Públicas 
t"sP1opodrán pagar honorarios.. por servicios 
;".t~nicós que no pueda realizar su prO'pio 
, ' personal,' por medio de Decreto Supremo 
: di~tado en cada caso y refrendado por el 
: Ministerio de Hacienda. 

Artículo 4.O-':""Las comisiones que se con· 
'f~eran a los empleados de la Administración 

Pública no darán lugar al pago de remulle
. raciones, honorarios, asignaciones por tra
'. bajos extraordinarios ni otros emolumentos, 

que no sean los viáticos, pasajes, fletes y 
\,' gastos inherentes al desempeño de la co-

misión,. ' , 
Artícul() 5.o---No podrá autorizarse la ins

ta.i8ición y uso de teléfono con cargo a fon
dos fiscales en los domicilios particulares 
de ios funcionarios públicos,con excepci<ln 
dé los Servicios de Gobierno Interior, de 

~ Carabineros, de Investigaciones, de Juzga
Q9$ del Crimen y de los dependientes dél 
Ministerio de Defensa Nacional. 

,A:rtícu.lo 6.o-SóIQ,podr~D, q!irse órdenes . 
de 'pasajes " y, fletes'pahi 'lós Ferroearriles 
(iel'Estado y para E~p'r~1}S .p}'},vadas hai:;;ta 

" la concurrencia deJ~ !f;~:h~'o~~'Q,'e que dig-
penga la respeetiva repirtici6ií en las l~tras 

• 

f-l) y f-2) del ítem 04-"Gastos V~riable,:;", 
de sus Presupuestos. 

Articulo 7.0-Las sumas consultadas en la 
letra r) "Consumos de electricidad, agua, 
teléfonos y gas" no podrán serdisminuídas 
mediante traspasos. 

Los servicios radicados en Santiago de":' 
berán poner a disposición de la Dirección 
dé Aprovisionamiento del Estado las canti
dades consultadAs para el pago de electri-

. cidad y -gas en la provincia . 

Artículo S.o-No se podrán aumentar las 
plantas de empleados de la Administración 
Pública, fijadas de acuerdo con las leyes 
7,200 y 8,283, contratando pe~onal con car
go a la letra d) uJornales", para servicios 
que no sean trabajos de obreros, o sea, de 
personal en que prevalezca el trabajo fisi
co. Los jefes que contravengan esta prohi
bición responderán civilmente del gasto in
debido, y la Contraloría General hará 'efec
tiv¡;¡. administrativamente su responsabili
dad,sin perjuicio de, que en, caso de reinci
dencia, a petición del Contralor, se proceda 
a la separación del jefe,infractor. 

Artículo 9.o--Del producto del impuesto 
extraordinario creado por el artículo 1.0 de 
la ley Ro 7,160, de 20 de enero de, 1942, se 
enterará en 1947, en arcas fisc8iles, Ja..ean
tidad de $ 200. OOQ .000" como nuevo recurso 
presupuestario, para financiar la construc
ción dé o'bras inqhúdas en la ley N.Q 7,434, 
dEl 19 4~ julio de 1943., . 

Artículo lO.-Los traspasos de fondos, in
cluso' los reférid?s,; ~p.~l. íJ,l,C~ .2,o?~~ ar
tículo, 21.:Ae.. Ja:, lejÍ,l~~t:o 4,520. ª~~erán 
ser aprobadós'poi''fey:- ... , ,. ,'.' .. 
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SESION 12. a (LEGX$L. EXTRAORJi).")' EN :(JUNE,S 30 ~DE DICB~E. DE 1946 '" ~>; 

',Estos traspasos sólo podrán hacerse a 
íte¡ffi;' let~as o números que figuren en el' 
presente 'Presupuesto. ' , 

,~ 
~ 

'Cuando' el, ,Presidente de la República 
hág'1'i preséílte" la 'urg,encia para el despacho 
de up proYllcto de ley de traspasos de fon-

, do'!!, el MellBajerespectivo tendrá, en am
bás rámas' 'q.el ,CongresQ, Iat1,'amitación QU3, 

según sus reglamentos internos, correspon
da a la "suma urgencia". 
, 'La (iiSposici6n del in~iso segund~ del ar
t.ículo 80 de la., ley N.o 4,520 no se aplicará 
a las reyes sobre traspaso de fondos. . 

,Las sumas consultadaS en 'las subdivÍi'lio· , 
nes ,de 13.s di'Vers\1s letraS Je los 'ítem 04 
"Gastos Variables" s'610 podrán destinarse 
a los fines expresados en 'as respectiv,as 
subdivisiones, ' 

Para el/cumplimiento de lo dISpuesto en 
, el inciso anterior, los libros easpeciales que 

se indican en el inciso final del artículo '21 
de la ley N.o 4,520, se referirán, régpecto de 
losRem 04 "Gastos' Variables", a cada le
tra ya cada subdivisión de las réspectivas 
letras. 

Artículo 1l .......... Fíjanse para el año 1947 los 
siguientes porcentajes de 'gratificación de 
zona, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 27 de la ley No 8,282, de 21 de sep
tiembre de 1945: 
PROVINCIA DE TARAPACA .. .. 30% 

" Él personal que preste sus servi
cios en" Visviri, Putre, Villa In-
dustrial, Poconchile, Puquios,' 
Central, Codpa, Chislluma, ten-
drá el .. .. ., . _ ., .. .. .. 60~ó 

El personal de la Brigalda Anti
malárica, siempre que' 'le encuen
tr(1 prestando servicios dentro' de 
la provinciá de Tarapacá y fuera 
de su base, tendrá el .. ., .. .. 60% 

El personal que preste sus ser" 
vicios en Parinacota, Chungará, 
Belén, Cosapilla, Caquena, Chil-
caya, Guallatiri, IsInga, Chiapa, 
Chuzmisa, Cancosa, Ma:miña, Hua
tacondo y Laguna del Huasca, 
tendrá' el .. .. .. .. ..- .. .. ., 100% 

PROVINCIA DE ANTQFAGASTA. 30% 
·~l perSOnal que preste sus ser-

'vicios en Ollagüe y Colláhuasi, 
tendrá: el .. ; .. ' " ., .. .. .. .. 
, El personal que p'res~ Sus ser-, 
vicios en Ascotán, tendrá el .. 

PROVINCIA DE A!'fACAMA, .. 

PlWVINClA DE COQUIMBO .. 

~%oi 
, ,\ 

16%-1 

PRO'VINCIA DE CHILOE .. .. 20$'" 
El personal que preste su~ ser- ' 

vicios en Chiloé Continental ten-' 
drá el ... , " .... ' .. ',' .. ' .. 

'El personal qué preste sus ser
''if~ 

vicios en Futaleufú y Palena ten-

6"0%'~ 
" 

drá el :. ., .. .. " .. '.. .. " '100%. '; 
PROVINCIA DE AYSEN "' ':, . ..60%.~ 

El personal que preste sus ser- . ' 
vicios en Chile Chico, 'Baker, Río 
Ibáñez, La Colonia, Cisnes, Balma- ',', 
ceda, Lago Verde, CoCihrane, Río '"'l" 

Mayor y USlluaia tendrá el .. ..' 100% 
PRlOV1NOIA DE MAGALLANES .' 00%, 
El personal que prete sus servicios' , , 

en la Isla Navarino tendrá el .. '100%"" 
Artículo 12.- En el Presupuesto' de 1947 ", 

se consultarán las Pllltntasde los Servicios>: 
Públicos, en conformidad con el artícul~,141 " 
del Estatuto Administrativo, ley N.o 8,28W'.') 

eon el ~sentimient'o de la Sala ~a <le l~' 
ualabra 'el señor Amunátegui ,para explic~'" 
la posición de l~s Senado~es mjembros der· 
Partido' Liberal en frente del proyecto d,é" 
ley que, acaba d,e despacharse, y anuneiar 
que en una próxima oportunidad, uno' de:: 
ellos se ocup~rá de' an:üizar a fondo la si· 
hÍaeión financiera y económica del país'. 

Proyecto d~ la 'Cámara. de DiPutados80bn" 
modificación de las leyes 8,515 y, 8,516 que 
concedieron un anticipo. al perso.n8.l dé 'tu 
, , Fuerzas .A.rma.das. " .' 

En discu~ón gen~al ~pa)'ticular el'pr.ci: , 
yecto enunciado, al tenor del correspon-' 
,diente informe de la Oomi¡sión de Hae~eri- , 
da, se da cuenta de urra indica'ción del se:
fior Guzmán para illtercalarcomo artíeul~'. 
2 . .0, nuevo, e~ siguiente: 

"Artículo. 2.o----:Reempl~fjn el incislj , 
segundo del' artículo. 1. o de IJl ley N.o 8,515, 
y en el in'ciso 2.0 del artículo 1.0 de la' 
iey N.o 8,516 las, palabras "sesenta '~'" 
por las palabras, "seis melres". ' 



",.: ..... ~,::" ...... ~~~~-t::;r,,:-' ... "'.':;;"..;~ ... "J'!! . " 

, Usan:de ~palabra.lossefíoo,-es Q ...... 
~guez, Amunáte'gui, Aldunate, AlfAllSan 

,,'<ltL,(lloh Femando) J' Víc~presidente y P4-
Jrle!>ovic, quién,' termina formulando indi

, "e&>ef6n) 'pafu'áplaZár lacohSide'raciión de 
este ,proyecto hasta tanto no concurra el 

~'h.r Ministro de Hacienda a .dar' lai;! ex. 
:: plicaciones necesarias para formal1le jui-r -eiÓ' cabal. ' ' 

'Debidamente' apoyada esta in(ijeación 
J lSOt 'dos Señores SenálIores, se prooeue a vo
( tarla, re~tdiitlo, aprobada por diez votos 
, contra siettl. 

, '4\teda, en oonsecuencia aplazada 'la eon
. $ide~aci6n de este proyecto. 

~~ . 

TeS. :lOs'de 'la :h:ojalata comWt, 'que 1feim
,porten o ~itayan~ol" ,~",~
tren' actualmente en a.dtl8Jra :paraaer em-, 
':pleadas exclusivamente en reempl&Z() de 
en~, 'pagarán el mismo derecho' de ititer· 
nacic$n-que fija la pariida 1:;197, a ~ha 
hojalata. ; , " 

Artfculo20- Esta ley regirá ,p~r ~l pIa-, 
zo de un,' año a co:p.tr-p,· desde BU :pubUaación 
en el "DiM'ío Oficia!". , ' 

',fE""" to de'la .Oámara de Diputados sdbre " En discusión general y particular el 'pro
, " "ón, de derechos de inte1'l'La6i6n a. las yecto enunciado ,E)n el epígrafe, juntamente 

'" ,nchü de hierro. lfaJñañ3s¡'pal'a.stro'·. con, .el, cOTTespoudiente informe Ae la Comi
sl6Íl., 'efe HaCienda, en: e,l,que se propone 
sil~ír la frase filial :a:el incis'o$égundo 
del artículo 1. o, que dicé: "o la é.jeeúei6n 
de litté'VaS obraa", üsande la pa,lab'ra. loa 
sepOl'M ~mj]llá~ y :Ma'rtfu~z(&>n 'e'ai-loa 

" "Se dá '(!'ue:tl'fá; del COl'Í'espóYldiénte ¡nfor
,', me de lit lObmi8i6ñde Elaci'el:Hl'á., en el que 
"'lile' pro~ b1apr6bhd6ndel p-royeCto en 
tAl ~rmines .en que lo hiciera la Honora
lnir Cámara. 

En diS'Culrión general y partieulaTdicfto 
, ¡m,ye:cto. ae da cuenta de una índieación 

" q~ fOJ.:1Dula el señor Martínez Montt .para 
intercaJar en él el slÍguiente artículo 2. o, 
JllQ..ev~ : 
,;"~6!úJO'!.O-Lasl disposiciooes del ar~ 
~ií:to "l. o serán aplicables, también a la. 
,~e~e,a~ería llegada, eOn anterioridad a la 
~etaei6h ,_de, la pr.~sente ~ey y que se en· 
,~tte ~n, deSpachar, SIempre que se la 
d:~$trÍlé 8.lobjeto señalado· en dicho artíctt. 
16". ' 
, ,lJIsm ,de. la palabra con motivo de este 
proyectOi y de la indicación delrseñor Vice
Pt~,ideh1íé, . Jos señores Wa1.k:er y Rivera, 
qmen mód.ifica. esta última en el sentido 

,C!e reda.ctar el artíclllo 1.0 del proyooto de 
, fA' ~~ ~1Í'do: " 
," ~6, !. o;.,.- Las planchas de hié~ro 
'f'alh'ktró) de diIn.el\sioneB y peSos similá.· 
res a los de la hojalata común, qJle 6'e im
~en , <? ; se; ~~y;an impor~dio' y ~ eneuen 

aetfualiirent~ en 'aduanapa.ra. ~:r em-
.;[JI,l<.L'.ti:.'_ ,.. !Jl.;.... - t " 

Mbert») . , ,( 
Oerrado el debate se da'ticitam~n'te por 

apl"o~ado, el proyecto, e~ los tél.-niinOf:'¡ en.' 
que 10 propone la ComiSión de Hacienda. 

Él p'toyectó aprobado queáa eó1i:to sigue: 

Proyecto de ley: 
".A:rtfc1!do l. o;..... Agrégage al final del aro 

tíetitofLo de la ley N.:o 7,m dé 15 dé ju
lio de 1943, el¡;1gniente ineis~: 
, ."~o obs~ante, el Presidente de la Repú. 
b~lca podra, en la form,a, prevista elitel in
c?iO l .. G~ desti~ar los Ilaldos no comprome
tIdos de los, rubl,"Os ,de remuneraeiones y de 
obras ya terminadas, que resulten, al 31 de 
diciem'b:red'e cada año, para la continua-

,oCÍón de trab8(~ exilstentetl'. ' 
"'Artículo' 21. o-La p-reseIlte ley' :regirá 

desde la fecha d.Ie suptrbllcaCión en el "Dia. 
rio ' Oficial" . 

Siendo muy avanzada la hora. se levanta 
la sesión, ',. 

J?"~i:f.lSC "XCiw;olvamen El'. " , , 
',' ~~d'ó el ~báté se da tá-éitamente Pór Se dió cuenta: 
~~itd-6é1lt~:nei-al y particUlar el pro 1.0.~ los! sigUientes J\lensajes: 
,~, jllÍ'it'&metrtt'l coft la :fuIdicación del Santiago,23 de diciem~re deI19~: 
señor Rivera. Teng,o el honor d.,e poner en eonociDl.iénto 

'~lf P-~Y.éfet() aprobado .queda como sigue: de V. Ji1. que he resu'eltoÍ'lleluÍr entre 108 
astÍntos de que puede ocuparse él Honora· 

, ~ecto de ley: ' ble Congreso Nacional en' el actual perÍó-
\ .•• u~ 1. o:--- Les planclJas de tliet'ro . do, extraordinario de sesiones, 168 siguien
, (p-alastro)d"e d1mení!lÍlO'nes y pes-OIs' simila- tes pr,oy,ectos de rey: 

n"-"". 
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SESION 12. a (LEGISL., E'XT'RA()~ EN I.lUNES 30 DE DICBRE. DE 1946 
0,,·,:1 .... .' , 

Oon'CiU, dádan~ d, él" HOÍ1()rab"le)~e#..t~ ., 
El ascenso del Géneral de :grig~a, JJPJl ' 

Jorge Carmona Yáñerl; a Gén~ral ~é ~;i.'t!~ 
sión, dispuesto por Decreto8Uprefuo. '~. 
2. N. o 2,~12, de 24 de dic~eIÍlbrE.l, ~'«(J l'94l>tf, 
ha producIdo ,una vacante en la Planli D 
Oficiales de Armas del Ejérclto .' 

A fin de llenar esta vacante y d~ ,el:i'm· , 
plimiento a lo preserito eJl' el inqiSo~'.~ 
del Art., 72 de la Constitución'P.()l;ít,~a~' 
la "Repl1blica, C'Úmpleme solicitar .~ j,>I\', 

~~uB~~i:I~raa cí1v~~ird~l e~~~if~t~U': 

, .' 



SENADO DE CHII,il~ 

,'~n ,Mar:tíilElZ, Jefe r que "fa desempeña
',~_, ',OOlTectamente las funcion~ en'comen· 
,c,~,'pOT ~l Supremo GobieI:no y a juieio 
,;ij.e1 Presidente de ,la Repúbliea, se ha he
',eao acreedor al ascenso cuyo acuerdo se 

soliCita: ' 
" 'El Coronel, don Luis Lennon Martínez, 
'; ~.iene 33 años, fi meses y 15 díaS! de sel"Vi. 
cíos en el :&jército, contados haE.'ta el 9 de 

<diciembre de 1946. 
,~e aeompañan los documentos correspon. 

~,ciien tes. 
,"Santiago, 28 de diciembre de 1946. 
'Gapri~ González V. ---, Manluell Bulnes S. 

; OonciudadaI.li5s del Honor.able Senado: 
; :$1 ascenso del Gerreral de Brigada don 

'ltoracio Arancibia' Laso a Generál de Divi. 
si6n, dispuesto por! J)ecreto'Supremo P. 2. 

,'líf.o 2,112; de 24 de diciembre de 1946 ha 
j>i()ducido una vacante en la Plant~ de' 

;O:tjeiale~ de' Armas del Ejército.' 
',:, '~ fin de llenar e6ta vacante y dar cum
',l)li,mi(}nto a lo prescrito en el inciso 7. o 
,.;(ld Ar,t. 72 de laCon'stituci6n Política de 
'la, República,- cúmpleme solicitar vu~tro 
"'~éÍlerd'Ú', para 'conferir el empleo de Gene-
;ral' de Brigada a favor del Coronel don 
S~ntia,go DaIlúS Peña, quien hadese'mpe--

"fiado co·rrectamente 'las funciones encomen 
dadas por el Supremo 'Gobierno y a juicio 
dei Presidente de la República, se ha he
~ho acreed~r, al ascenso cuyo 3iCuerdo se 

, .so.licita. . 
,,' ~l Cor,()nel don Santiago Dan~ Peña, 

: ti~Iie treinta y: cinco añ06',. 8 meses, 'y 22 
, 'qfas de, servicios en d miército, contados 

,hasta el 9 de diciembre de 1946. 
, Se 3iCompañan los documentos co,rrespon-
'diEmtj~fL "'" 

Santiago, 28 de diciembre de 1946. 
"Gabriel GonzáJIez V'. - Manuel Bulnes S. 

C~nciudadanos del Honorable Senado: 
El ascenso ,del General de Brigada don 

': Ram6n ,Cañas Montalva a General de Divi-
siÓn, dispuesto por Decreto Supremo P

·2;: ,N . o 2,112, de 24 de diciembre de )1946, 
)i1i.' producido una vacante en la Planta de 

. O:I:idales de Armas del E;étcito. 
A fin de lienar-esta vacante y dar cum-

p.Jimiento a 10 prescrito en el incmo 7. o del 
,Art. 72 de la Ü.()nstituci6n Política de la 
':({~pública, cúmpleme soli'citar vuestro acuer 
.... q-Q para contferir el empleo de General de 
,;~igada a favor del Coronel don SHve,stre 
{Ul'ÍZar . Banderas, Jefe que ha desempeña-

. " 

do correctamente las funciones eneomenda 
das por el Supremo Gobierno y a juicio 
del Presidente de la República, se há he
cho acreedQr al ascenso cuyo acuerd.o' se 
solicita. 

El Coronel don Sllver.tre Urízar' Bande
ras, tiene. 3,4 añoo y nueve meses de serví
eios en el Ejército, contados hasta el 9-
de diciembre' de 1946. 

Se 3iCompañan loo documentos oorrespon 
dientes. " 

Santiago, 28 de diciembre de 1946_ 
Gabriel GonzálezV'.- lJanuel Bulnes S. 

• ,n° 

2. O • -De los siguientes oficioS d!e la. Honora
ble Oá:rnarade Dipu~os_/ -

Santiago, 25 de diciembre de 1946: -
l.1a Cámara de DiputadOs ha tenido a bien 
ap,robar las modificaciones int!,oducidas por. 
el Honorable Senado al proyecto de . ley de 
Presupuestos de Entradas y GastOlS de' la 
Naci6n para el año 1947. 

Lo que ten'go a honra comUnicar a V. E. 
en respuesta a vuer.tro oficio N. o 1,~ 
de 25 del presente. . 

¡Devuelvo ¡los 'antecedentes réspeetiv.os. 
Dios guarde a V. E. - J. A. _ Coloma..

L. 'Astaburuaga., Secretario. 

Santiago, 25 de diciembre de 1946. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
\rup¡1obar\ ~ J'm:odifilcaciones introducidas 
por el Honorable Sen5tdo al Cálculo. de .
tradas Ordinarias para el año 1947. 

Lo que ten'go a honra comunicar a V. E. 
en respuetSta. a vuestro oficio N.o. 1,052r 
de 23 de diciembre del año en curso_ 

Devue,lvo (¡de ,antecedentes Tespectiv.os_ 
Dios guard~ a V. E. - J. A. Coloma.

L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 24 de dicembre de 1946.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobarla modificación introducida por el 
Honorable Senado a la Partida 04 "Mi. 
nisterio del Interior",del Presupu~sto de 
GatStos de la Nación' para el año 1947. 

Lo 'que tengo a honra comunicar a V. B.o 
en respuesta a VUe6trO' oficio N. o 1,049, 
de.23 del mes en curS,(). 

DeVuelvo lQS antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. 'E. - J. A. Coloma..

L. Astaburuaga, Secret'ario. 

Santiago, 26 de diciem'bre· de ÜJ46.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bienapro" 
bar las modificaciones introduéidas por ~r 

·1 
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Honorable Senado al proyecto de ley que 
traspaS& . f01ldos entre diversos ítem del 
Presupuesto vigente. 

Lo· qUe tengo a honra comunicar a V . lit " 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,031, de 
23 de diciembre del año en curso . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
1):i0$ guarde a V. E.- J.' A. Ooloma..

Aniceto Fa.bt'~ Prosecreta,rio. 

. drán, ,cada uno,dos' 'repl"egeata,t~ '~~:~~~: 
Junta Central de Benefieeneia.'Y elié'áeli'¡' 
Consejo de ~rganismos .fiseales, deadmU.,;l; 
tradón. autónoma o scilnifiscaJes de la ~: 
púplica, con excepción de los Institutos de," 
Fomento Minllro e Industrial de Tarapacáy:, 
Antof-agasta. ' '" >.~; 

No se ha dictado, hasta ahora, ley algrut.,.¡: 
que en forma precisa determine lo' qQ.e!lep~:~; 
entenderse por organismo semifi~eal~ .EJ.~-' 

. Santiago, -26 de, diciembre de 1946.- La concepto de "semifiscal" implica, 'Iógi~a~' 
Cámara de Diputados ha tenido a bien' mente, algo parcialmente fiscal, ,Y pO,r ep.~:; 
aprobar la primera de lªs modiJricaeiones in- de, en otra parte particular, de donde .d~b,e;.,;:: 
troducidas por el 'Honorable Senado a' la mOs estimar, enestricía lógica, 9ue las.i;ni~¡~ 

.: partida 07 "Ministerio de Educación Públi- tituciones en las cuales no intervien~n ~-: :'; 
ca" del Presupuesto de Gastos de la Nación pitales o.intereses particulares no son semi·~ 
para el 8.fto 1947.' fiscales, sino que fiscales de administra~J,l'jj 
":L~ segunda de las modificaciones intro· autónoma, conceptos .que han sidO' UB~.¿ 

ducidas . a esta misma partida, que estaba copno' sinónimos por diversas· disposieioD.~::~: 
condicionaéla a que el Ejeeutivo' enviara cl legales, incluso por la ley N.o' 8,7(}f que ~t~~ 
oficio' correspondiente, en virtud de 10 dis"'" refieré a "organismos fiscales, de admÚlil!-:Y[ 
puesto ~n el N.o 4 delanículo ~. de la traciónautónoma o semifiscales". "':~ 
Constitüción Política del Estado, no pudo En estricta lógica, la \ mayor parte de Io.;i 
ser considerada por cuanto no se "recibió esa orga'nismos llamados "semifiseales" SOD, éUi!" 
comunicación'. . tidades fiscales, de administración autónG':';~ 

Lo que tengo la honra de comunicar ,a ma, puesto que en su fórmación s610 inter\'! 
V. E., en respuest~ a vuestro oficio N.o, viene el Estado, o mejor el Fisco', ya sa.i 
1,047, de 23 de diciembre del año encurBO. c?n aportes de capital u otorgándolep~rl~1V 

Devuelvo los antecedentes respectivoB. CIertas entradas de derecho públicO'. ," " 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.- 'Cabría, entonces, sólo la designación de,'. 

L. Astabnruaga, Secretario. ~emi!iseales a aquellas entidades en la~e:!1a·' 
... es, Junto a los mtereses fiscales •. eonoUnm ' 

Santiago, 19 de diciembre de 1946.- La, los particulares. " '.é'; 
Cámara de. Diputados ha tenido a bien no Pero, por una razón inexplicable, IlQ"A.) 
insistir en el rechaza de. las modificaciones ha considerado. hasta ahora como semi!fisea.';'" 
iñtroducldas por el' Honorable Senado' al les algu1UlB instituciones ·que genuinamente' 
proyecto .de ley que incorpora al régimen, . tienen este carácter, y en cambio se ha eF 
de previsión de los emplead~ particulares . tado dando esta denotminación a otra,i qUé.. 
a los peluqueros, barberos, peinadores., pe- corresponden más bien a la calificaci6n' dé 
dícuros, etc. 'fiscales de administración autónoma." " 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., A falta de una norma o' definición de or 
en respuesta a vuestro' oficio N.o 996, de 12 den general, debemos estudiar en partiCular 
del mes en cursO. el caso de cada una de las instituciones fís~ 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma..- cales, de administración aut6noma Qsemi"' ' 
L .• Astaburuaga., Secretario. fiscales. ' ' .. 

Por de pronto, hay que eliminar de ,la, es', 
3.0.- Del siguiente oficio del señor Se~ fera de acción de la ley N.o 8,.707 a lo'S.Il:i$~' 

crefurio General de Go~e~o: titutos de Fomento Minero e Industrial de: 
Santiago, 27 de diciembre de 1946.-- Por Tarapacá y Antofagasta, por disponerlo aet· 

oficio N.o 979, de,4 de diciembre del prc' la propia ley citada. ' ." . 
sente año, V. E. ha solicitado de esta SecTe' La ley N.o' 7,200, de 18 de juliocl~ ,1942. 
taña General de Gobierno que se envíe a en su artículo 33, establece que ella Se ápli
esa Corporación una" lista oficial' de 'las ins· cará en lo que corresponda a las' 8igu':\~ 
tituciones a que se refiere la ley N.o 8,707, instituciones fiscales y semifiscales o ~ .. ; 
de 4 del presente. . ' • cios públicos con administración inf.fP •• -; 

La ley N.o 8,707 dispone que tanto el Se' diente: CIija de Créditó AgraJ;'io, (laja \le' 
nadO' é9mo la Cámar~ de Diputados ten" Crédito Minero, Caja de Crédito PopulaI1;j 

" I , 



; '~.', .. ', te d~>9rédita ... I.~.· ..• trial, fu .. ~tituto d. e 
, ~é~toMi~ere' ehl,dllStrial.deTarapaeá,' 
'¡ ~ti_o,aeFo~e~to JAliuero, ae Al;ttafagas-

" .. ~~ lb ·; ....... 1 ..;t~.:m-:...L..,;.;;:r:Ai.. n-"LII,' . 
~t~"",)l.",~~"._ ipqI.P'""'~·.'!l:'~111140S y 
~~~~s,tas,. cajacile R.etiro y Montepio' de 
'~~.lDn~r~'s, de Defen~a Nacif»I~l, ,Caja de 
~:i)~n, de los Car:abineros d~, Chile, Caja 
!f<\,de<Retiro y Previsión Social de lo's Ferr:oca
'Y ms r;del • Estit8.o, ~llja efe !A'lftÍn'r'o y R'etiro 
~"":\I{js;Btn~le;r~ ~1ibici'p'a]íes,' Caja de Pl'e
{\~6n {fe lb'!! Einpl'é'a:tt~ Patticulát'e'S, Ct15á. 
.~;~~U1"OWi'~tO'd6, {'.aja'de' iJ>revi~í'6n ,'de 
JaIMti&n. Mercánte, OáJa 'de la Habüael'6'n 

'. ~ttlar", Corp()r~:ci6n Cfé :R~c'Erlnfti"ucéi6n y' 
~:lW:xMo,'.corpbricipl'1 iie F6pjIfuto ·lte ial"t'<l
~cét<>n: c6itnisiónde Cambios I'ri.'terin~cion~
~lOaj'át, d~ Co'fonizaei?n AgríeóIa, Línea 
'-'fi<<<a N'ac:ronal, Ootnlls'alÍ.'afo General de 

,... r" (lías' 'y Precios, Jll:1tta delhopó'rta-
,'. i\.~tíI~ y ConsejO' de F~titfg:antés. 
,. 'l!i.a' 'elRtlheracíónque ,antecede merece ,al
,~its bbservaéiones: '~m '"Primer l1.lg'.!i:r, la 

:(1t>~'llilil{in de Cambitis. Interriadi'!Jh'al~ ''Pasó 
~:<.;:-~ 'parte d!el 'Con.sejolfa:m:onal de 
; ~eioE'ti,eti'o!r, por l,o cuai!. ~jQ' tte ~er 
'llil~~njslno ~'llt6'Iilómb. I'dé'liti'C'a 'sititúreióll 

,.,re,tJre&enta eon re:gpect() 'a la 'Junta id'é Ex
,.,pwtlllt,ión Agrícola Y. 'al. Co~ejo de Ií'er'ti
e' tiáiíftes, qúe, junto eonó'tt:as, retlártic'Í:oi'res 
, y organiism0s, pasarOn acói!J'Stituit el 1ns-' 

tftmtó . (I'e Eeoll,lomÍa A:grÍcol'a, r'll:zó:n por la 
: culd dichos tres orgal1ism!0stle~enelhni
~ .~ la. 'eÍl'umer'ación meuéio'Ilada. ' 

Respecto al Comisariato General' deSnb
" flis.te9D.cillB . y Precios,sin entrar a coll'Side-
. ' ".,. tm. -es o 1'1'011-n organismo fiSéal de admi-
. aJikbr:aCÍlóllantónoma, eoSaqu~ nI') aparece 
-4kr~ debemos :eliminarlo, doode luego, de 

, ,i);aas i~it~ciones a tIlle /¡S'e re;fiere .la ley nú
Il:tero 8,707, puesto que esta re;pal"tiei'6'll ca
rece de Consejo. 
. El deél'eto supremo númeNl 5,745, de 20 

,de o~~ubre de 1942, dictado' -en virtud de 
. l. dwpot;;iciones del decreto {!Ol'l fuerza de 

ley . Jilúmer<l 23/5,683, de 14 d'CI milShto mes 
y áño, agregó .a las instituciones menciona· 
.4,o.s, ,en ,~l ~rtículo 33 de la ley 7,200, .a.llns
titAíto de EéonomÍa, ,Agrícola y al Oons-ejo 

.jjaci,on.a:l de Comercio Erlerior, organis-
1atoS f.orInados, como hem<:ls dicho, 'Sobre la 

" . base de otr'os enurneradoo en el ya citado 
l.\'1'tÍculo número 33. 

Además de las instituc'ionesenun;teradas 
. rOJ." el f1:rtículo 33 de la ley número 7,200 Y 
PÓl' el ilecreto supremo nÚlnel"05,745, a que 
ya nOsheniOB~ferido, hay algunas a l.as 
eual~puede perfectanrente considerarse ya 
e:oirib organismas fiscales de adrtrinistracion 

autónoma, ya como. tl:ntid1td..ea ::Se~les, 
S'~n ellas' l~&g.ulentes: Caja. Ai~ióD~~ ,de 
Amortización de la neudaPúbli~ Caja 
N~'CiOTIal de Ahorros, Oaja de Qr~t~o Hi
potec~rio; .. Caja de. Accidentes d,el. 'Trabajo, 
Instituto :BacterÍ;plóglc'o deChile,Efu,presa 
de los Ferro<;arí-iles ,del Estado" ., Q~¡j,~. ',Re
aseguradora, Banco Central de Chile,,'Oor
poración 'de Venta,¡:¡ de Salitre y Y:bQ:b~ L
presa Nacional de . Transportes CoÍec'tivos y 
Compañía Siderúrgica de Valdivia. 

De las instituci<lnes entiineradas'h'ii.t que 
exceptuar, entre las qu,e ha'n de regJ;r,se por 
las 'd'i~~ost~íone.s. <le la ley ri'fimEtto' 8;'107, al 
InstitU't'ó BilCtéi'iológIco de Chite" a la 
Empre,sad.e '101S FerrocaJ:riles del 1h~b.do, 
por 110 existIr en aín'hósCoiís'e;io, e'n'~lrCó.d 
d~, 1.0 dispuesto, en BUS respecthl"'s .l~~ ór
ganlclls (ley niUrtero 4,5'57, d~29t\!e c#réro 
de 1929, y decreto-ley nmtteI"ó167, de 1'2 de 
m1,lYo de 1931). 

El reAto de .l~ instituciones e:nUlnM"adas 
habría ~ que diví:dirl(), ptl'l3 'su ~di0, en 
dos gro:pos. E¡prinl.ero, forma'do por' '~. Ca
ja . Autón10ma de Amortizacióp. 'de llt Deu
da Pública, Caja, Nacional de Ahoil'r'os, Ca
ja de Crédito Hipotecario y C~jade Ácci
denrtesd-el .'l'ra-~ajo, yel lfegundo '. !por'las 
restantes. ' 

Cóttsid~I"o que las institueilo'nei;¡q'l'.re he 
clasificado eh el primer grupo c'Ofilt>tt'11yen 
ejemplos típicos de organismos fiscales de 
adminiStt'aci'ó'n autónoma, 'a pesar de no 
hnber r/i;idtoeonsiderados en dicho carácter 
pOl'da eUllmer.ación de la ley nlÍmero7,200 . 
'rodas eUas floninstituciones dedé'r'oo.itb pú
bltC'O, 'en las cuales no intervienen. int:ere
ses particulartls y cuya administracÍón es· 

, tá ,entregada, en general, a funcion-.rios de-, 
signados por el Presidente de la ~1Íbli • 
ca, No Coa'be, uues, duda de que cUas deben 
entehdet'se incorporadas a ll:ls dispesicio
nes de la ley número 8,7()7, No o,bstante, 
para aclarar mas esta afirmación, haremos 
un somero análisis de cada una de ellas. 

La Caja Autónoma de Amortizáción de 
la Deuda Pública fué e{eada' poI" decreto
ley número 597, de 9de septiembre de 
1932, y' está financiada íntegramente con 
Impuestos, ingresos de derecho públicos, no' 
interviniendo en '.su adminis.tración repre-. 
sentantes . d~ intereses particulares . 

La, Caja Nacio,nal de Ahorros es~, ásimis
mo, una institución plenamente estatal, co
locada segúuexpresa disp'osiéión de,su Ley 
Orgánic'a (ley número 6,811,' de 8 4~ abril 
de 1941), bajo el patrocinio del ''&taao. 
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, TániPOC¡O' in~l"riénen mtereSetI,~· 
, ~ ,. ", . i· . 

. res., • , 
,,~to,á la Caja de Crédito 'Hipbteca-', 
H().b88te~vertirque; :además de 1Jel' tamo 
bién: una' i~titu.(li6n'de derecftopúblido, la 
lq'que la CY8Ó' ''(ley de 29 de 'agosto de 

'<\ '1855) determinó que en BU 'directorio ('0 
Consejo) ,habría dos represéntantas 4el Se
,mido y dós"<te la '(J{úrlara de Diputados, de 
m{)d{);pues, que'it'Q ~1¡e drida alguna s'Obre 

" el hech6de.qqe .deba enten"el'lSe incorpora
d~r<~ .las 'ms~ie~9nes de la ley número 
8,7fJi. ", :" ' 

La,·.tdtua~n "déJa 'Caja ne Accidentés del 
Trabajo es tMl cltlrá c(JiIi'O la ae las iilsttiu-

.' eÍoÍles yae'Xa.i:&iimCbíB. ~ organismo es 
pH~JbÜn~:Me ijjjmtaI 'y Sli&"d~cto~s son de
sirnados directa o 'mdil'eetamente,p6rel,Es
tad'o, sin iniervenci6n de intereSes particu
lares. POI:' 'Otra parte, la ~y, Orgánica de 
esta Caja (de~reti>' número 1,267 ,de 'z. de 
agosto de 1942), promulgada con p06terio-. 
ridl'fiJ, 'a ~aley .nÚ~el'io 1,200, q,eterminaque 
estará ,administrada por un "Vicepresidente 
Eje:cutiyo". ,denominaeión que la ci~da -ley 
diO .. 10i direi,t;~ires..o presiden:t~ de lasins
titucionés semifiscai~ o fiscales de admi· 
nistración autónoma. 

'EI'segwido gr:qopo de instituciones, en la 
~lasifieacióuq.ue hemos, hecho anteriormen
te,está constItuido por las siguientes: Caja. 
Rf;laseguradora, Banco Central de Chile, 
QQrp:9raci{)n de Ventas de Salitre y Yodo, 
gmpresa Naciónal de Transportes ,Colecti
vbs ~y Compañía Electro Sider'Úrgica dé Val
divia. En: todas estas instituciones partici
pan, junto a :}Qs iilte-reses fiscales, intereses 
particulares, de modo, pues, que eUas se
rían, en conformidad a.loas razones que di
mos al principio de este informe, las únicas 
instituciones ptr<rpilQlJente semifiscales' que 
existen en ,la RepÚbliea. En este carácter 
cabe también considerarlas como inctuídas 
e~ las dis¡jOl!fició'nes ne la ley número, 8,707, 
que considel"a también 'a las "instituciones 
semifiscales" junto a las filscalet! y de admi
nitíración antói':t!oJ'na. 

Por otra parte,si pien es cierto que las 
leyes orgánicas de todas las instituciones 
rii)Iribradai~han determinado la fortnii." en 
que deben estar constituidaidos Directorios 
o Consejos de éstas, no lo es menos qUe di
chas disposiciones legales deben entenderse 
c(}ill-plementadas por la ley número 8,707, 
pU;esto que se trata de una ley pOlSterior. No 
cabe aplicar aquí' el criterio de qUe una ley 
especial rige sobre·una de carácter general, 
puesto que esto Sólo Se aplica en. 1'013 casos 

de ~üe ..... (lontAdi~ciÓhéntr~ i'- 'lEw 
yes> cosa ,que no '~ueedeen 'éi~Mh,~,.", 
tudiamoS, 'pudo ~ue la '161'íl~:3/I0'1" 
viene a c'omplefutlntar y DOa ,éO~~q 
disposicioni!s de lasl~ ~i_.fe t-. 
referidas instituciones. ' 

Podría estimar'Se qUe al,8plica'r á,:~ci.,::: 
tadas instituciol1es semifisca.les lasauti'~i:"~;j 
cione~ de tIa ley número 8,707 se ~~; 
]a ,pl"oporcionali~ad que debe exiBii¡. \ih~i';' 
da sociedadan5nima 'entre' los di~ .é~;·~ 
cion:istas, en lo que respecta ~ sh. te¡jr~el1-::> 
,taciónen el Consejo. Pero no puede ólV1-{~ 
darse que si bien dichas institueibn~:1>,ll tl,e e,~t 
den C'onsideranse como "socied8.d~ ~., 
mas",. uno .de cuyoS accionistas~erí.a "el ;Pis;. 
co, no debe dejarse de mano las intriffi;etas 
peculiaridades 'Q'ile ellas tiénen con~c
to a las sociedades anónimas de de~1>~ 
vado, eutre las cualesII10 es de menos mon~ 
ta el hecho de que tódas o una parte ~las 
acciones sólo puedan estar en poder del Fis~' 
co <> de las entidades que la prop~ley"(fis-~' 
pone, sin que cierta clase" de ellas .tIItér.a,,,ni,(l 
puedan estarsujetasallib,re c'Otn«dio CJlW,' 
caracteriza las acdones de toda 8Ooietl.d 
anónima_ ' -

, En virtud, dé'las ,disposicidrtés r~aNS "ci·' . 
tadas y de 1asconsideraciQÍlé$hee~;es" 
timamos que la.s disposic~onés. fe r~~'te't, " .n~ 
mero 8,707 SOn aphcablesk lag stg1rletltes 
instituciones fiscales, de admirii1ltritffQft., al1::',.:;
tónoma o semifiscales: • '. ":, 

Caj,a de Orédito Agrario; 
Caja de Crédito l\fiÍler(); 
Caja de Crédito 'Poptilar; 
Instituto de CrMito Industti~l;. , 
Caja Nacional de EttIplea'dos Putruc6~¡, y ~:; 

Periodistas; , . 
Caja de Retiro y l\I!ontepío de Hts l\'rier:', 

zas de Defensa Nacional; " ' 
Caja de Previsión de lOís Catl1:biner.os; 
Caja de Retiro y Previsión Social de: 'lbs 

Ferroca:rriles de} Estádo; 
Caja de Ahorro y Retiro de los Emplea

dos Municipales· .' , 
, Caja de PrevfJfón 'de 'líos _leados Par-
ticulareS ; , 

Caja de Seguro Obligatorio; 
Caja de Previsión de la Marina Merean;. 

te; , ' 
Caja de la Habitación Popular; 
Corpol"ación de Reconstrucción y A1,JD

lío; 
, Corporación de Fomento de la::Pr.od'tIc-

ción; 
. Caja de Colonización Agrícola; 
, Consejo Nacional de Comercio ~emr,; ,! 

" ·j,.i~·~ 



" Qa.ja",Aut6noma de Amortización de la 
'l)eruJ.a Pública; 
" >C&laNacio~a!,de :Ahorros; 

, (Ja~a de CredIto HIpotecario; 
" C~~a de Accidentes del Trabajo; 

CaJa Reaseguradora de Chile'· 
Banco Centr,al de Chile; , 

. ,:Qornoración de Ventas de Salitre y Yo~ 
."d()~ 
!. Empresa Nacional' de Transportes Colec-
'tiyoe· ' 
,,~'Coinpañía Electro Siderúrgica de Valdi· 
""i;a,,; 

'Junta Central de Beneficeneia;, 
Servicio Médico, Nacional dé Emplead'os; 

, ~ínea Aérea Nacional; , 
'~tituto de Economía. Agrícola. 

"Salqda atentamente a US.---'-Darío poble
<t(,:lfüez' 
'\-' .. ' .. .. 

! ¡ 4.o-'-De las sigÚien.tes indi~iones: 
h: 
i,:; Una' del Honorable Senador señor Guz
~;illán '; para reabrir debate del proyecto de 
"ley sohre¡ expropiación de maquinarias,ca· 
:tieJ'ías y. n;tlüerialesde "The Drainage Val
'paraíso Oompany Limited", y 
, ' ,',una del señor Presidente" para eximir 
'Ael, trámite de Comisión los Mensajes de 
~8sce:n.s.osque. se indican, en Jas Fuerzas Ar
!<1nád~, y, para desti~ar un cuarto de hora 
~de ,'~pr§Sente setijión al despacho de ellos: 
"; l)A General de Brigada al Coronel don 
,,¡A,ntoni'O Tovarias Arroyo; 
t' 2) A General de Brigada al Coronel don 

¡ ~uis Lennon Martínez; , ' 
¡3) A ,Géneral de Brigada al Doronel don 
J~all,tiago Danús Peña, y , 
~; ,.4) A General de Brigada al Corone~ don 
J3ilvestre' Urízar Banderas. 

: 5.0- De una. solicitUd de doña Juana 
'r,roro viuda de Vergara, COn la que pide se 
9.e c'onceda pensi5n de gracia. 
r 
~ 

DEBAl'E 
PRIMERA HORA 

; -Se abrió la. sesión' a las 10 horas, 26 mi
¡1\U~, con la. presencia. en la Sala de 14 
: señores Senadores. 
'f ,El señor Alessandri Pa.lma (Presiden
tt;e).- En el nombre de Dios se abre la se
¡'sión. 
'¡ ,,'El acta de la sesión 10.a, en 23 de di-
f,cieUlbl'e, aprooada. ! 
t. 

, . El acta ~e la se~ióIi l1.a, en 23 de' di
CIembre, queda a dIsposición dé l~ seño:Ms . 

,;' Senadores. ". . ,,' . 
Se va a dar cuenta de los asuntos <fUe" 

han llegado a la Secretaría., . 
El señor Secretario da leetnra a lacuen-
ta.· "" 

ASCENSOS ÉN LAS, F1nUAS 
AItl\W)AS ' 

El' señor Alessa.ndri Pa.bna.~, (Presiden
fe),- En vista .de .que"lIo hay 0111'0 asunto
en tabla, podríamos constit:uirilQS en sesión 
secreta y despach~ los .mensaj~s sobre as
ce~s~s en las Fuerzas Armadas, que fueron 
eXImIdos del trámite de cozuisi6n .en virtud ,~' 

, de haberse aprobado una indicación mia 
de la que tom6 conocimiento ,el Senado e~ 
la Cuenta de la presente,sesión. ' 

El señor' Rodríguez de la SOtta . ..:...:. ·Estas 
sesitmes extraordinaria~, ¿no'. tienen In<li-
~n~' ' 

El señor Secretario.- N o, Honorable Se-
nador. 

,El señor' Alessandri Pa.lu18. (Presiden';' 
te).- 'Pero, si .su Señoría desea usar de la 
palabra, puede hacerlo, en ,atención á que 
no hay tabla. ' , 

El señor Rodríguez¡ -de la 8otta.- Des~a
ba simple menté informarme sobre el par
~jcular~ 

El señor Martínez Montt.- Me' par!'lce 
que el señor Secretario ha incurrido en Una 
equivocación: Esta sesión se pidió en reem
plazo de la sesión ordinaria del' martes. ' 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Si Su Señoría no tiene inconvenien
te, resolveremos este punto 'a continuación 
de ~a sesión secreta. 

El señor Mamn.ez Montt.- Muy bien. ' 
,El' señor Alessandri Palma (Presiden

te).- Si le parece al Honor.able Senado, 
qu~da constituída la Sala en· sesi6n secre, ta. 

Acordado. 
-Se constituyó la Sala en sesión secre

ta a 1Jas' 10 horas, 32 minutos, para tratar 
de 3$oonsos en las Fuerzas A:rmadas.' . 
.4e reabrió la' sesión públid8. a las 10 

horas y 43 minutos. 

DISPOSIOIONES RESTRlOTIV AS DE LA 
LEY ORGANIOA DEL BANCO OENTRAL 
EN RELAOIGN OON ANTIOIPOS A PBR
BONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Y DE OARABINEROS 

El señor Alessandri Pa.lma. (Presiden-:-

f 
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te).~ El único proyecto pendiente es el 
relativo al· anticipo de sueldos a las Fuer
zas Armadas; pero, para discutir ese pro
yecto, es necesaria, la presencia del sefior 
Ministro de Hacienda, quien no ha concu
rrido. 
, El señor Guz:mán.- ,Por qué nO lo des

pachamos? 
EL señor Maza..- j No, señor Presidente! 

Que se. dirija oficio diciendo que el pro
yecto no pooo ser despachado por no estar 
presente el señor Ministro de Hacienda. Es 
11ecesaria !1l presencia del Ministro. 

El señor PokJJepovic..- Para despachar 
tste proyecto es .indispensable que el" señor 
Ministro dé los antecedentes relacionados 
~on él. Creo que, los anticipos han sido fi
nanciados con otros recursos ... 

El señor Gumán.~- Jilso esde:blcumben
cía de la Honorable Cámara de Diputados; 
no del Senado. 

- :" . '~1-

. . El señor Alessandri (don Fernando) •. --- '.,' 
Es un mal precedente el hecno de qué el se':" . 
ñor Ministro no concurra a la, discusión de:', 
este' proyecto, porque los antecedentes que: 
él debe dar son indispensables para' poder 
formarse juicio al resplleto.,. 

El señor Guzmá.n.- Ya que el señor Mi-;'; 
nistro no está presente, que' el .Senado 's&~ 

. pronuncie recha¡;ando el proyecto. , t 
El señor Cruz Concha.- Podemos 'Come.ir 

ter una injusticia. " " ': 
El señor Alessandri Palma (Presiden+,';,,; 

te).- Dejémoslo, entonces, pendiente. ".}: 
No habiendo otro asunto de qué tratar(~ 

se levanta" la sesÍón., . 
-Se levantó la. sesión a las 10 ~." .~ 

minutos. ' . 

. 
Guillermo Bivadeneyra a 

. Jefe de la Redacci6n 
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